
 1 

       

PLAN NACIONAL 
 

Instrumento Indicativo para la Gestión Integral 
Decreto N° 156, 12 de marzo de 2002 



 2 

REPÚBLICA DE CHILE   APRUEBA PLAN NACIONAL DE PROTECCIÓN 
MINISTERIO DEL INTERIOR  CIVIL; Y DEROGA DECRETO SUPREMO DE  
           INTERIOR Nº 155, DE 1977, QUE APROBÓ EL 
      PLAN NACIONAL DE EMERGENCIA 
      ------------------------------------------------- 
      DECRETO Nº                 156                 / 
       
      SANTIAGO,            12 MAR 2002 
 
 
  VISTO: El artículo 32, Nº8 de la Constitución Política de la República de Chile; el 
artículo 20 del Título I de la Ley 16.282, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue 
aprobado por Decreto Supremo de Interior Nº 104 , de 1977; el Decreto Ley 369, de 1974, 
Orgánico de la Oficina Nacional de Emergencia; y, los artículos 3º y 18º, letra b) del Decreto 
Supremo de Interior Nº 509, de 1983, reglamentario de dicho Servicio Público dependiente del 
Ministerio del Interior. 
 
 
  CONSIDERANDO; 
 
  1. Que se hace necesario reemplazar el Plan Nacional de Emergencia por otro, 
que responda a los actuales requerimientos del país y al avance y desarrollo que han tenido las 
diversas actividades productivas y de servicios, como así también, se adecue a las iniciativas 
que se consultan en el proceso de modernidad y rediseño de la Administración Pública en que 
se encuentra empeñado el Supremo Gobierno. 
 
  2. Que es necesidad implementar un nuevo Plan que consulte los aspectos 
preventivos, de mitigación, de preparación y alertamiento temprano, respondiendo a los 
compromisos internacionales suscritos por Chile en la “Década Internacional de Reducción de 
Desastres Naturales” y a la modernización del propio Sistema Nacional de Protección Civil. 
 
   
   DECRETO 
 
  ARTÍCULO PRIMERO: Apruébase el “Plan Nacional de Protección Civil”,  que se 
adjunta al presente decreto; y derógase el Decreto Supremo de Interior Nº 155, de 1977, que 
aprobó el Plan Nacional de Emergencia, y el título  del Decreto Supremo Nº 509,  de 1983, del 
mismo Ministerio.  
 
  ARTÍCULO SEGUNDO

  

: Los Ministerios y los servicios, instituciones y organismos 
dependientes o relacionados con el Estado y las empresas del Estado, conformarán su acción a 
las directrices indicativas que se imparten en el plan aprobado y darán estricto cumplimiento a 
las tareas que a ellos se les asignan, de acuerdo con sus respectivas atribuciones y 
competencias. 
 
 

ARTÍCULO TERCERO: El Ministerio del Interior adoptará las medidas tendientes a 
obtener la integral y oportuna aplicación del Plan Nacional de Protección Civil, mediante la 
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coordinación que, conforme a su Ley Orgánica, corresponde ejecutar a la Oficina Nacional de 
Emergencia. 
 
  ARTÍCULO CUARTO

- Instrumento Indicativo para la Gestión Integral de Protección Civil – 

: “El Plan Nacional de Protección Civil que se aprueba por el 
presente Decreto es del tenor siguiente: 
 

 

PLAN NACIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

 
 

I. PRESENTACIÓN 
 
II. ANTECEDENTES 

 
III. OBJETIVOS GENERAL Y OBJETIVOS ESPECÍFICO 

 
IV. MARCO CONCEPTUAL 

 
1. El Concepto de Protección Civil 
2. Concepto General de la Forma de Actuar 
 

V. GESTIÓN EN PROTECCIÓN CIVIL 
 

1.    El Comité de Protección Civil 

1.1. Comité de Emergencia 

1.2. Comité de Operaciones de Emergencia 

1.3. Presidencia, Coordinación y Funcionalidad 

 

2. Metodología de Gestión 

a. Análisis Histórico 

 b. Investigación Empírica 

c. Discusión de Prioridades 

 d. Elaboración de Cartografías 

 e. Planificación Integral 

 2.1. Gestión Participativa 

 

3. Planificación ACCEDER para el Manejo de Emergencias y Desastres 

3.1.1. Alarma 

3.1.2. Comunicación e Información 

3.1.3 Coordinación 
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3.1.4. Evaluación (Preliminar) 

3.1.5. Decisiones 
3.1.6. Evaluación (Complementaria) 
3.1.7. Readecuación 
 

VI. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS DE EMERGENCIA 
 

 1.   Procedimientos para Eventos Destructivos de Manifestación Lenta 
   A.   Activación y Alerta 
   B.   Evaluación Operacional 

       Desactivación y Evaluación 
 

 2.    Procedimientos para Eventos Destructivos de Manifestación Súbita 
   A.    Activación y Alerta 
   B.        Evaluación Operacional 
   C.   Desactivación y Evaluación 

 
VII. FLUJOS E INFORMES DE EMERGENCIA 

 
  1.  Flujos de Información de Emergencia 

   2.  Informes de Emergencia 
2.1.   Tipos de Informes de Emergencia 

 
VIII. MEDIDAS ADMINISTRATIVAS Y ECONOMICAS 
   
   1. Administrativas 

2. Económicas 
 

IX.   RESPONSABILIDAD Y COORDINACIÓN 
 

ANEXOS 
 
Anexo N°1 Referencias Legales 
 
Anexo N°2 Principios Básicos de la Protección Civil 
 
Anexo N°3 Riesgo en el Ámbito de la Protección Civil 
 
Anexo N°4 Ciclo Metodológico para el Manejo del Riesgo 
   Prevención, Mitigación, Preparación, Alerta, Respuesta, 
    Rehabilitación, Reconstrucción, Interrelación entre Fases y Etapas 
 
 
 
 
 
 
 
 



 5 

 
 
Anexo N°5 Ámbitos de Gestión de la Protección Civil 
   Ámbito de la Prevención 
   Ámbito de la Respuesta 

Sistema Nacional de Alertas: Tipos de Alerta, Amplitud y Cobertura, 
Establecimiento de una Alerta 

Anexo N°6 Mandos: 
   Mando Técnico 
   Mando de Coordinación 
   Mando de Autoridad 
 
 

Anexo N°7 Organigrama del Sistema de Protección Civil 
 

Anexo N°8 Manual del Sistema de Evaluación de Daños y Necesidades 
   Plan Dedo$ 
 
      Anexo N°9 Direcciones de Protección Civil 
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PLAN NACIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

 
I. PRESENTACIÓN 
 
La experiencia de nuestro país frente al tema de los desastres de origen natural o provocados 
por el hombre, tanto en su impacto inmediato como en sus repercusiones, es amplia y variada.  
Desastres como, por ejemplo: terremotos, sequías, inundaciones, erupciones volcánicas, 
incendios urbanos y forestales, accidentes químicos, deslizamientos, aludes, etc., son 
recurrentes en Chile. 
 
El ámbito de  experiencia que se asocia al impacto inmediato, sea en pérdidas humanas como 
materiales, ha desarrollado en los chilenos la capacidad de sobreponerse a los innumerables 
eventos destructivos que han afectado a la nación durante toda su historia.  El otro ámbito, se 
asocia a las secuelas que estos mismos eventos producen, afectando directamente al desarrollo 
y a la calidad de vida de las personas, marcando su idiosincrasia, como igualmente las 
posibilidades de mejoramiento sostenido de sus condiciones de vida, sobre todo de la población 
más vulnerable, lo que progresivamente ha ido conformando una conciencia nacional sobre la 
necesidad de anteponerse a esta realidad. 
  
El proceso nacional de desarrollo sostenible, pone también un fuerte énfasis en la 
administración y manejo de riesgos, como estrategia efectiva de prevención, con un claro 
enfoque participativo, integrando instancias sectoriales, científico-técnicas, regionales, 
provinciales, comunales, del voluntariado y de la comunidad organizada. 
 
El Presente Plan busca precisamente, potenciar las capacidades preventivas, sin descuidar el 
continuo perfeccionamiento de las actividades de preparación y atención de emergencias o 
desastres, pasando a constituirse en un instrumento indicativo para la gestión 
descentralizada, de acuerdo a las específicas realidades de riesgos y de recursos de cada área 
geográfica del país.  
 
II. ANTECEDENTES 
 
La Constitución Política de la República de Chile, al consagrar las Bases de la Institucionalidad, 
dispone que es deber del Estado "dar protección a la población y a la familia" (Art. 1º, inciso 
quinto).  De ello se desprende que es el Estado, ente superior de la nación, es el encargado de 
la función pública denominada Protección Civil. 
 
Para la ejecución y desenvolvimiento de las acciones derivadas o vinculadas con la atención de 
aquella función pública, se han asignado competencias y otorgado facultades y atribuciones a 
diversos órganos de la Administración del Estado, de distinto nivel, naturaleza y contexto 
jurisdiccional, mediante disposiciones legales dictadas en diferentes épocas, lo cual ha ido 
estructurando un Sistema de Protección Civil que, en esencia, tiende a lograr la efectiva 
participación de toda la nación para mejorar las capacidades de prevención y respuesta frente a 
eventos destructivos o potencialmente destructivos, de variado origen y manifestaciones. 
 
 

Al respecto, la  Ley N° 16.282 dictada en el año 1965 a raíz del terremoto registrado ese año n 
la zona central, otorga en su Título I facultades para la adopción, en casos de sismos o 
catástrofes - previo a la dictación de un decreto supremo fundado que declare “Zona Afectada 
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por Catástrofe” a las comunas, localidades o sectores geográficos de las mismas que hayan 
sido afectados -, de una serie de medidas especiales que pueden ser aplicadas por un lapso 
de doce meses contados desde la fecha del sismo o catástrofe, plazo que podrá ser extendido 
hasta por igual período.  Asimismo, previene que el Ministerio del Interior tendrá a su cargo la 
planificación y coordinación de las actividades que establece esa ley y la atención de aquel tipo 
de evento (art. 2 l). 

 
Posteriormente, el D.L. N° 369, de 1974, crea la Oficina Nacional de Emergencia con el 
carácter de servicio público centralizado dependiente del Ministerio del Interior, cuya misión es 
la planificación, coordinación y ejecución de las acciones destinadas a prevenir o solucionar los 
problemas derivados de sismos o catástrofes.  Además, previno que las funciones que 
competen al Ministerio del Interior en virtud de lo dispuesto en el Título I de la ley 16.282, y sus 
modificaciones, serán ejercidas por éste a través de ONEMI, con excepción, actualmente, de 
aquellas a que se refieren los artículos 61 y 70 de la citada ley. 

 
La creación de este órgano técnico especializado refleja la permanente preocupación del 
Estado de velar por el desarrollo de la protección civil, incluidos sus aspectos de prevención de 
desastres y de coordinación de las actividades de las entidades públicas o privadas, 
relacionadas con la temática, y del empleo de los recursos humanos y materiales disponibles.  
A su turno, la Ley Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional (Ley 
N°19.175), ha asignado expresamente a los Intendentes y Gobernadores la función de adoptar  
todas las medidas necesarias para prevenir y enfrentar situaciones de emergencia o catástrofe, 
y al Gobierno Regional la de adoptar las medidas necesarias para enfrentar situaciones de 
emergencia o catástrofe en conformidad a la ley y desarrollar programas de prevención y 
protección ante situaciones de desastre, sin perjuicio de las atribuciones de las autoridades 
nacionales competentes. 

 
Por su parte, la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades (ley No 18.695), dispuso, 
también expresamente, que estas corporaciones autónomas de derecho público pueden 
desarrollar directamente o con otros órganos de la Administración del Estado, funciones 
relacionadas con la prevención de riesgos y la prestación de auxilio en situaciones de 
emergencia. Resulta pertinente anotar que las municipalidades deberán actuar, en todo caso, 
dentro del marco de los planes nacionales y regionales que regulen la respectiva actividad (art. 
7 °). 
Finalmente, es útil señalar que en cumplimiento de lo establecido en la ley N° 16.282 (art. 22) y 
en el D. L. N° 369, de 1974 -art. 11, ya citados, el Reglamento de la Ley orgánica de ONEMI -
D.S. Nº 509, de 1983, de Interior-, dispuso la constitución de Comités de Emergencia 
Regionales, Provinciales y Comunales, con el carácter de comisiones de trabajo permanentes, 
presididos por el Intendente, Gobernador o Alcalde respectivo, y la constitución de los Centros 
de Operaciones de Emergencia, C.O.E, esto es, el lugar o espacio físico que debe ser 
habilitado por la respectiva Autoridad Regional, Provincial y Comunal, para que se constituyan 
en él, en su oportunidad, las personas encargadas de administrar las emergencias o desastres 
que se produzcan y de adoptar o proponer, según proceda, las medidas de solución que de 
tales eventos se deriven (arts. 27, 28 y 29).- (Anexo N°1) 
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III.  OBJETIVO GENERAL Y OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

Objetivo General 
 

1 Disponer de una planificación multisectorial en materia de Protección Civil, de 
carácter indicativo, destinada al desarrollo de acciones permanentes para la 
prevención y atención de emergencias y/o desastres en el país, a partir de una 
visión integral de manejo de riesgos. 

  (Anexo N°3) 
 

Objetivos Específicos 
 

1. Disponer de un marco nacional de gestión en protección civil que, bajo una 
perspectiva de administración descentralizada, sirva de base estructurada para las 
planificaciones regionales, provinciales y comunales, según las respectivas 
realidades de riesgos y de recursos. 

 
2. Establecer el ámbito general de las coordinaciones entre los distintos sectores y 

actores. 
 

3. Delimitar las responsabilidades tanto políticas, legales, científicas, técnicas, como 
operativas, del Sistema Nacional de Protección Civil, en cada una de las etapas del 
ciclo del manejo de riesgos. 

 
 4. Establecer el marco de acción global para abordar sistematizadamente las distintas 

etapas de ciclo de manejo del riesgo. 
 

5. Normalizar los elementos básicos a considerar en un Plan de Respuesta ante 
situaciones de emergencia o desastre. 

 
 
IV.  MARCO CONCEPTUAL 
 
1.     El Concepto de Protección Civil 
 
La Protección Civil, entendida como la protección a. las personas, a sus bienes y  ambiente ante 
una situación de riesgo colectivo, sea éste de origen natural o generado por la actividad 
humana, es ejercida en Chile por un sistema integrado por Organismos, Servicios e 
Instituciones, tanto del sector público como del privado, incluyendo a las entidades de carácter 
voluntario y a la comunidad organizada, bajo la coordinación de la Oficina Nacional de 
Emergencia del Ministerio del Interior, ONEMI. 
 
En este Sistema todos mantienen su propia estructura y tienen plena libertad para adecuar su 
organización, con el objetivo de lograr máxima eficiencia en el cumplimiento de sus tareas de 
prevención, mitigación, preparación, respuesta y rehabilitación frente a un evento destructivo, 
concurriendo cada uno con sus recursos humanos y técnicos especializados, en forma 
coordinada, según corresponda. 
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Desde esta perspectiva, actualmente de reconocimiento internacional, la protección no sólo 
debe ser entendida como el socorro a las personas una vez ocurrida una emergencia o 
desastre. 
 
La misión de la Protección Civil abarca la Prevención, como supresión del evento, y la 
Mitigación, para reducir al máximo el impacto de un evento destructivo; la Preparación 
adecuada, mediante Planes concretos de respuesta; Ejercitación y clara información, para 
responder eficaz y eficientemente cuando una emergencia o desastre no ha podido evitarse. 
(Anexo N°2) 
 
 
2. Concepto General de la Forma de Actuar 
 
Las líneas estratégicas de reducción de las probabilidades de ocurrencia y/o de los efectos de  
emergencias y desastres, ponen especial énfasis en las actividades que dicen relación con la 
prevención, la mitigación y la preparación, lo que por consecuencia lógica disminuirá las 
necesidades de recursos, medios y esfuerzos en la respuesta durante un conflicto. 
 
Al centrar la atención en estos elementos, se logra un mejor resguardo de vidas humanas, de 
las estructuras y bienes, en la medida que se genera una Cultura Preventiva y una Conciencia 
de las Acciones pertinentes en cada una de estas fases.  Esto permitirá ir contando con una 
comunidad organizada, prevenida, preparada y entrenada, para que el curso de la vida nacional 
no se vea alterado y no se comprometa el desarrollo del país. 
 
La acciones en prevención son el primer y gran objetivo, incluyendo la preparación para la 
respuesta, que se logra a través de una estructura que genera una coordinación participativa, 
interinstitucional e intersectorial que identifique las amenazas, vulnerabilidades y recursos, que 
analice las variables de riesgo y valide la planificación correspondiente. 
 
Ocurrido un evento destructivo, la aplicación de lo planificado para la gestión de respuesta debe 
ser coordinada por esa misma estructura, con el principal objetivo de orientar la toma de 
decisiones y la labor de los organismos de respuesta en el corto plazo, priorizando directamente 
la atención a las personas. 
 
La rehabilitación, que corresponde al restablecimiento de los servicios básicos indispensables 
en el corto plazo luego de ocurrida una emergencia, y la reconstrucción que corresponde a las 
reparaciones de infraestructura y a la restauración del sistema de producción, a mediano y largo 
plazo, con el objetivo de alcanzar e incluso superar en lo factible el nivel de desarrollo previo a la 
ocurrencia de la emergencia o desastre, deben considerar decisiones, procedimientos y 
conductas que favorezcan la prevención y preparación, con lo que se articula lo que 
técnicamente se denomina Ciclo del Manejo de Riesgos. 
(Anexo N°4) 
 
Para una eficiente y efectiva gestión en emergencias y desastres, los niveles regional, provincial 
y comunal deben trabajar coordinadamente con los organismos de Protección Civil de su 
respectiva área jurisdiccional, a través del funcionamiento permanente de Comités Locales de 
Protección Civil. 
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V. GESTIÓN EN PROTECCIÓN CIVIL 
 
La gestión en Protección Civil debe responder a la realidad de un área jurisdiccional 
determinada, interrelacionando amenazas, vulnerabilidades y recursos, como base de 
orientación de la acción en prevención, mitigación, preparación, respuesta y rehabilitación, como 
un proceso participativo y continúo en el tiempo, de revisión y perfeccionamiento permanente. 
(Anexo N°5) 
 
La estructura para la gestión en protección civil para cada nivel jurisdiccional - comuna, 
provincia, región o país - se configura de la siguiente manera: 
 
1.      El Comité de Protección Civil 
 
Para una eficiente y efectiva acción en protección civil, y frente a la emergencia o desastre, se 
debe trabajar coordinadamente con los organismos o instituciones del Sistema de Protección 
Civil de un área jurisdiccional determinada.  Este equipo de trabajo se denomina comité de 
protección civil y lo deben integrar instituciones y organismos públicos y privados, que por 
mandato legal, competencia o interés, puedan aportar a la gestión de protección civil. 
 
Debe constituirse comités de protección civil a nivel nacional y en cada región, provincia y 
comuna del país, siendo presididos cada uno de ellos, según corresponda, por el Ministro del 
Interior, por el intendente regional, gobernador provincial y alcalde respectivos, quienes tendrán 
la facultad de fijar, por resolución fundada, las normas especiales de funcionamiento de los 
mismos, convocar a los miembros que los integrarán y el orden de subrogación. 
 
Deberán estar representados en estos comités  los servicios, organismos, cada una de las 
ramas de las Fuerzas Armadas y Carabineros del área jurisdiccional respectiva, e instituciones 
de los sectores públicos y privados que, por la naturaleza de sus funciones e importancia de sus 
recursos humanos y materiales disponibles, sean necesarios para la prevención de riesgos y 
solución de los problemas derivados de emergencias, desastres y catástrofes. 
 
Actuará como Secretario Ejecutivo de cada uno de estos Comités el funcionario del respectivo 
nivel político-administrativo que la correspondiente autoridad designe, mediante decreto o 
resolución, como  “Director Nacional”, “Director Regional”, “Director Provincial”, “Director 
Comunal” de Protección Civil y Emergencia, quien será el asesor directo de aquella en todo lo 
relacionado con la organización, coordinación y ejecución de las actividades destinadas a 
prevenir, mitigar, preparar, atender y solucionar los problemas derivados de emergencias, 
desastres y catástrofes que puedan ocurrir u ocurran en su respectiva área jurisdiccional.  
  
Los comités de protección civil, como órganos de trabajo permanente, se constituyen en comités 
de operaciones de emergencia, cuando se registran emergencias, desastres o catástrofes en su 
respectiva área jurisdiccional. 
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1.1. Comité de Protección Civil 
 
El Comité de Protección Civil representa los recursos humanos, técnicos y materiales del 
Sistema de Protección Civil para la Prevención, Mitigación, Preparación y cumplimiento de 
planes y programas. 
 
Su convocatoria es amplia, por lo tanto, en el comité de protección civil deben participar, de 
acuerdo a la realidad local, los representantes de los organismos e instituciones que sean 
necesarios para desarrollar y ejecutar programas que privilegien las actividades de prevención, 
mitigación y preparación y que respondan a una gestión integral de Protección Civil, 
incorporados al proceso de desarrollo de su área jurisdiccional. 
 
A nivel nacional, regional, provincial y comunal, en el comité están representadas las instancias 
sectoriales, técnicas, científicas, de servicios y comunitarias bajo la dirección de la autoridad 
respectiva. 
 
1.2. Comité de Operaciones de Emergencia 
 
Constituidos los comités de operaciones de emergencia,  éstos representan a las entidades, 
organismos, servicios del Sistema de Protección Civil, cuyos recursos humanos, técnicos y 
materiales sean necesarios de coordinar para la respuesta y la rehabilitación ante la ocurrencia 
de un evento adverso o destructivo, sea éste emergencia, desastre o catástrofe en su respectiva 
área jurisdiccional. 
 
El Ministro del Interior, intendentes regionales y gobernadores provinciales y alcaldes 
dispondrán la habilitación, en la ciudad donde tengan su asiento, de un “Centro de 
Operaciones de Emergencia”, C.O.E., que corresponde a un lugar físico que debe contar con 
las facilidades necesarias de comunicación para centralizar la recopilación, análisis y evaluación 
de la información de modo que permita, de acuerdo al tipo de evento destructivo realizar las 
coordinaciones, tomar decisiones oportunas y precisas, diseminar información procesada a los 
servicios técnicos ejecutores, autoridades superiores y medios de comunicación social. 
 
En el C.O.E. se constituyen los representantes operativos de los organismos e instituciones 
integrantes del comité de operaciones de emergencia del nivel jurisdiccional correspondiente, 
que tienen directa relación con las actividades a desarrollar para la atención y recuperación ante 
la ocurrencia de una emergencia o desastre. 
 
El local, los elementos de trabajo, útiles de escritorios y demás que sean necesarios para el 
funcionamiento de los comités de protección civil y centros de operaciones de emergencia, 
serán suministrados a nivel nacional por ONEMI y a nivel regional, provincial y comunal, por la 
intendencia regional, gobernación provincial y municipalidad respectiva. 
 
1.3. Presidencia, Coordinación y Funcionalidad 
 
En las reuniones de trabajo y actividades que se desarrollen como comités de protección civil, la 
presidencia la asume el Ministro del Interior, intendente, gobernador o alcalde, en sus 
correspondientes niveles, cada uno asesorado técnicamente por el director de protección civil y 
emergencia respectivo, como coordinador ejecutivo de todo el proceso. 
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Las organizaciones e instituciones convocadas por el comité de protección civil o comité de 
operaciones de emergencia, mantienen su propia estructura y tienen plena libertad para adecuar 
su organización, con el objetivo de lograr máxima eficiencia en el cumplimiento de sus tareas a 
ejecutar en las fases de prevención, mitigación, preparación, respuesta y rehabilitación, según 
corresponda, que para ser eficaces requieren trabajar coordinadamente en equipos 
multidisciplinarios e interinstitucionales asumiendo un rol y funciones específicas. 
(Anexo N°7) 
 
En la funcionalidad del Sistema de Protección Civil en sus fases de Prevención, Atención y 
Recuperación y actividades relacionadas al ciclo del manejo del riesgo, siempre es posible 
identificar un mando técnico, asociado a una organización o sector, un mando de 
coordinación, asociado a los directores de protección civil o emergencia y un mando de 
autoridad, asociado a las autoridades de gobierno interior (alcalde, gobernador, intendente, 
Ministro del Interior).(Anexo N° 6) 
 
2.   Metodología de Gestión 
 
La gestión nacional en Protección Civil debe estar sustentada en el desarrollo adecuado de la 
identificación de riesgos y de recursos de una unidad geográfica.  Este proceso se basa en cinco 
elementos que comprenden una metodología base para el análisis de la realidad, que además 
considera una permanente retroalimentación. 
 
Esta metodología debe considerar, a lo menos, las siguientes acciones: 
 
a. Análisis Histórico 
 
b. Investigación Empírica (Técnica, Científica, Económica, en terreno, etc.) 
 
c. Discusión (Para priorizar participativamente las amenazas, vulnerabilidades y 

recursos) 
 
d. Elaboración de Mapas y Cartografías, (identificando Riesgos y Recursos para 

Prevención y Respuesta) 
 
e. Planificación Integral en Protección Civil. 
 
2.1.  Gestión Participativa 
 
En el Marco de la Gestión Integral en Protección Civil, la participación y compromiso de la 
sociedad en su conjunto, deben constituir una estrategia clave a considerar en los distintos 
programas de trabajo. 
 
Se debe ir gradualmente motivando un compromiso nacional de autoprotección, por medio de 
una metodología interactiva y participativa en todos y cada uno de los niveles político-
administrativos, como un reconocimiento expreso a la capacidad de las personas para ser 
partícipes en la generación de sus propios procesos de desarrollo. 
 
Esta participación debe constituir un proceso en sí mismo, que parte en el nivel local y bajo la 
conducción del Municipio, como instancia administrativa más cercana a las personas. 
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La percepción de la gente del riesgo o peligro en su entorno, de los recursos de que dispone 
para enfrentarlo, deben ser fuente de información sustantiva a considerar en la gestión de 
Protección civil, la que, sumada a los antecedentes validados aportados por el ámbito científico-
técnico, servirán de base diagnóstica para la planificación de acuerdo a las específicas 
realidades locales. 

 
3.      Planificación ACCEDER para el Manejo de Emergencias y Desastres 

 
ACCEDER es una Metodología simple, de fácil manejo, estructurada en una sola hoja, 
destinada a elaborar una planificación para situaciones de emergencia local, considerando los 
principios de AYUDA MUTUA y USO ESCALONADO DE RECURSOS, que sustentan al 
Sistema de Protección Civil, a partir de una adecuada coordinación. 

 
La metodología cubre por etapas, las acciones y medidas fundamentales a tener en cuenta en 
la acción de respuesta, como son: Alarma, Comunicaciones, Coordinación, Evaluación 
Primaria o Preliminar, Decisiones, Evaluación Secundaria y la Readecuación del Plan, con lo 
que se conforma el acróstico ACCEDER. 

 
El Plan ACCEDER permite a los administradores de emergencias recordar fácilmente los 
aspectos que siempre deberán estar presentes en un plan de respuesta y que necesariamente 
requieren una adecuada preparación para su efectiva articulación. 

 
Al estructurar un plan de respuesta, el comité de protección civil, debe tener presente los 
siguientes elementos: 

 
3.1 Alarma 

 
Ocurrido un evento destructivo, éste debe ser de conocimiento de un organismo o institución 
responsable de atender ese tipo de situaciones.  Mientras no se reciba el aviso 
correspondiente, no existe ninguna posibilidad de dar respuesta oportuna.  Por lo tanto, los 
sistemas de atención y aviso de la ocurrencia de emergencias deben ser muy conocidos por la 
comunidad para que ésta las comunique oportunamente al organismo responsable.  El 
organismo de respuesta primaria o atención directa de la emergencia, con el propósito de 
optimizar el uso de sus recursos, procede a validar la información y despachar recursos sólo si 
la alarma recibida es correcta.  Los servicios de respuesta primaria tienen procedimientos 
normalizados para validar alarmas. De no ser así, en el proceso de elaboración del plan 
específico de respuesta, basado en esta metodología, deberán quedar establecidos. 

 
 

3.2 Comunicación e Información 
 

El plan debe reflejar claramente las relaciones de comunicaciones entre los organismos y 
servicios involucrados.  Esta cadena de comunicación se inicia con el organismo que recibe la 
alarma y comienza a extenderse a los servicios de respuesta primaria.  De acuerdo al nivel de 
impacto del evento, se involucran escalonadamente otros organismos superiores y también los 
medios de comunicación social, en resguardo al derecho a saber de las personas. 
 
El proceso de comunicaciones es un ciclo, una cadena en la cual cada una de las partes 
alimentará permanentemente al todo.  Puede ir desde abajo hacia arriba o viceversa. 
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Dentro del manejo de información es necesario considerar dos áreas de trabajo; la interna, es 
decir, la correspondiente a toda aquella información que es propia de cada institución, para 
coordinar sus recursos y acciones; y la externa, es decir, toda aquella información que es 
traspasada de un organismo a otro, a través de la cadena de comunicaciones con el objetivo 
de lograr una mejor toma de decisiones de repuesta en los niveles que corresponda, como 
igualmente informar adecuada y oportunamente a la opinión pública. 
 
Es necesario mantener un listado de los organismos, instituciones y servicios considerados en 
el plan.  Este listado - debe contener los nombres de los responsables institucionales frente al 
plan y su forma de ubicación las 24 horas del día.  Conocida o generada una alarma, los 
responsables tendrán que autoconvocarse, es decir, concurrir sin necesidad que se les llame a 
participar en la superación de las situaciones de emergencia. 

 
3.3 Coordinación 
 
La coordinación es la armonía entre los elementos y acciones que se conjugan en una 
determinada situación, en función de un mismo objetivo.  Supone trabajar en acuerdo, lo que 
resulta indispensable para controlar una situación de emergencia. 
 
Para cada organismo, institución y servicio identificado en el plan, deben establecerse 
previamente sus roles y las funciones específicas de cada rol al ser activada esta planificación.  
Por otra parte, es fundamental que durante una situación de emergencia se establezca un 
mando conjunto, a través del cual cada uno cumpla con su respectivo rol. 
 
En la planificación se debe considerar la coordinación y comunicación entre los organismos, 
como también las relaciones intersectoriales e interinstitucionales con los niveles superiores. 
 
 
3.4 Evaluación (Preliminar o Primaria) 
 
En esta fase se debe establecer una valoración de las consecuencias producidas por la 
emergencia. Constituye una tarea destinada a objetivar las reales dimensiones del problema. 
Para tal efecto, el presente Plan dispone como anexo integrado (N°8), el Sistema de 
Evaluación de Daños y Necesidades, Plan Dedo$, el  que  apunta a   objetivar  respuestas 
para consultas claves, tales como ¿Qué pasó? ¿Qué se dañó? ¿Cuántos y quiénes 
resultaron afectados?  El énfasis de la evaluación debe estar en las personas. 
 
Como primera tarea es necesario clasificar el tipo de emergencia y su manifestación, lo que 
determinará las acciones y recursos que se destinen. 
 
Luego se determinan los daños, es decir, los perjuicios o efectos nocivos ocasionados por la 
emergencia.  Lo anterior se constata con efectos sobre las personas (heridos, damnificados, 
etc.); en la infraestructura (caída de puentes, edificios, cortes de caminos, etc.) y servicios 
básicos (suspensión de energía eléctrica, comunicaciones, agua, etc.); y en el medioambiente 
(contaminación del agua, polvo en suspensión, etc.) 
 
De acuerdo al tipo de emergencia y los daños registrados, se generan necesidades que deben ir 
satisfaciéndose progresivamente para reestablecer la normalidad del área afectada. 
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La disponibilidad de recursos humanos, materiales y financieros al momento de ocurrir 
una emergencia, asociada a los daños y necesidades, determina la capacidad de 
respuesta del sistema social expuesto. 
 
3.5 Decisiones 
 
De acuerdo a los daños y, a las respectivas necesidades evaluadas, el mando conjunto 
adoptará las decisiones de atención y normalización de la situación en el menor plazo posible. 
 
La prioridad de satisfacción de necesidades de las personas, puede considerar, de acuerdo al 
tipo de emergencia, la disposición de evacuaciones, traslados, reubicaciones, habilitación de 
albergues, asignación de tareas especiales, reunión de responsables, etc. 
 
3.6 Evaluación (Secundaria o Complementaria) 
 
La evaluación secundaria o complementaria, tiene por objetivo contar con antecedentes más 
acabados sobre las repercusiones del evento destructivo que afectó o aún se encuentra 
afectando un área determinada.  Esta evaluación incluye un seguimiento de la comunidad 
afectada, si la hay, y una profundización sobre los daños a la infraestructura, los servicios y el 
ambiente.  De acuerdo con los antecedentes que se recopilen, se adoptarán nuevas decisiones 
en función de normalizar la situación del área afectada.  También en esta etapa se evalúa la 
efectividad de las decisiones adoptadas a partir de la primera evaluación. (Anexo N°8) 
 
 
3.7 Readecuación (Reformulación de Planes) 
 
Esta fase, a cargo del Comité de Protección Civil, permite un recordatorio de la importancia de 
aprovechar la experiencia, partiéndose del convencimiento que no existe, por muchas 
similitudes puntuales que se observen, ninguna emergencia igual a otra.  Cada nueva 
experiencia va indicando medidas correctivas, para perfeccionar la planificación, como 
igualmente para evitar errores. 
 
La metodología ACCEDER debe ser utilizada por los integrantes del Comité de Protección Civil  
para elaborar el Plan de Respuesta, con todos los antecedentes que ésta indica, como los 
necesarios a tener en cuenta de acuerdo a cada realidad local, para actuar armónicamente en el 
control de una situación de emergencia. Es el Comité el que deberá, con todos sus integrantes, 
abocarse al diseño del Plan de Respuesta de acuerdo a esta metodología, determinando, en 
primer lugar, las capacidades y competencias de cada organismo o instancia representada. A 
partir de ese diagnóstico, deberá darse a cada cual un rol y en plan especificarse funciones 
concretas para cada rol de acuerdo a competencias y capacidades y en función de cada una de 
las acciones a considerar para el cumplimiento de cada etapa de ACCEDER. Resulta pertinente 
en esta etapa, consultar esta metodología para los diversos tipos de riesgos, puesto que las 
distintas variables de emergencia obligan a distintas acciones de respuesta. 
 

Se debe tener siempre presente que el núcleo o soporte clave de una respuesta eficaz a 
emergencias, es la evaluación oportuna de la misma, para disponer las acciones y recursos 
que sean necesarios para el control de la situación. 

 
Estructurado el plan de respuesta, no se puede esperar la ocurrencia de una emergencia para 
probar su efectividad.  El plan debe ponerse a prueba efectuando ejercicios de escritorio 
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(simulaciones) y de movimientos físicos (simulacros), durante los cuales se examinan los roles, 
las coordinaciones, los accesos, los recursos, y en general, todo lo previsto en el plan. 

 
Los antecedentes que se obtengan de los ejercicios, servirán de base, si se estima necesario, 
para readecuar el plan.  De las experiencias adquiridas y antecedentes que se recopilen, 
surgirán recomendaciones que permitan mejorar el sistema de respuesta a nivel local. 

 
 
VI.  PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS DE EMERGENCIA 
 
De acuerdo al tipo de emergencia o desastre, el Sistema de Protección Civil se activa de 
acuerdo a los siguientes procedimientos: 
 
 

1. Procedimiento para eventos destructivos de manifestación lenta 
 

A.- Activación y Alerta 
 

1. Ante la inminencia o real ocurrencia de una situación de emergencia, reacciona 
a lo menos, un organismo o institución componente del Sistema de Protección 
Civil, emitiendo un informe preliminar. 

 
2. El responsable del servicio involucrado analiza la información relativa a la 

situación y si determina que la capacidad de respuesta con los recursos 
disponibles se verá sobrepasada, informará de la situación al director de 
protección civil y emergencia del nivel correspondiente. 

 
3. El director de protección civil y emergencia coordina la activación del sistema, 

teniendo presente que los organismos y/o servicios directamente involucrados 
en la atención de una emergencia ejecutarán automáticamente procedimientos 
de respuesta local, como también, medidas preventivas. 

 
4. El director de protección civil  y emergencia asumirá la coordinación del plan de 

respuesta específico en aplicación, teniendo presente en forma permanente, el 
informar a la autoridad sobre la situación, los requerimientos y medidas 
adoptadas. 

 
B.- Evaluación Operacional 
 
1. La evaluación operacional se desarrolla en función de coordinar las 

necesidades de recursos humanos, materiales, técnicos y financieros, con el 
objetivo de salvar vidas, reducir daños y lograr el control de la situación en el 
mínimo tiempo. 

 
2. Las necesidades de recursos se canalizan aplicando los principios de ayuda 

mutua y uso escalonado de recursos de acuerdo al plan de ejecución y de 
acuerdo a las necesidades indicadas por el mando técnico, a través del director 
de protección civil y emergencia. 
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3. Una evaluación permanente, conforme a la evolución de la situación, determina 
la necesidad de activar o no al comité y el centro de operaciones de 
emergencia (C.O.E.). 

 
C. Desactivación y Evaluación 

 
1. Controlada la situación, evaluaciones sucesivas permiten desactivar la 

estructura del sistema de respuesta, en forma escalonada. 
 
2. La situación de emergencia se considera superada cuando los organismos 

y/o servicios del Sistema de Protección Civil retornan a sus actividades 
habituales, no siendo necesaria la permanencia de una autoridad de 
coordinación superior. 

 
3. Finalizado el evento generador que activó el plan de respuesta específico, 

éste debe evaluarse a nivel de comité de protección civil y readecuarse, si 
es el caso, conforme a la experiencia adquirida, optimizando las medidas de 
prevención, mitigación y respuesta. 

 
2. Procedimiento para eventos destructivos de manifestación Súbita 
 

 A.- Activación y Alerta 
 

1. Un evento destructivo de gran impacto sobre la población y/o bienes 
materiales e infraestructura, constituye una base de juicio suficiente para 
activar el comité de operaciones de emergencia y el centro de operaciones 
de emergencia (C.O.E.) 

 
2. En caso de eventos destructivos de gran severidad y extensión, como por 

ejemplo un terremoto, la señal o alerta es el evento mismo, generando una 
autoconvocatoria a los miembros del Comité de Operaciones de Emergencia 
en el centro de operaciones de emergencia (C.O.E). 

 
3. En caso de eventos limitados o circunscritos a un área de impacto puntual, o 

cuando su activación, corresponda a necesidades según la evolución de una 
emergencia de generación lenta, la señal de alerta fluye por los medios de 
comunicaciones previstos en la planificación. 

 
4. Los miembros del comité de operaciones de emergencia integrados en el 

C.O.E., durante las primeras horas posteriores al impacto o convocatoria, 
centralizan la recolección de información, con el propósito de evaluar los 
peligros que afectan a la población y su sistema social, determinando los 
daños más significativos, identificando las necesidades y movilizando los 
recursos locales de respuesta. 
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B.- Evaluación Operacional 

 
1. La evaluación operacional se desarrolla en función de coordinar las 

necesidades de recursos humanos, materiales, técnicos y financieros con el 
objetivo salvar vidas, minimizar daños y lograr el control de la situación en el 
mínimo de tiempo. 

 
2. Las necesidades de recursos se canalizan aplicando los principios de ayuda 

mutua y uso escalonado de recursos, de acuerdo al plan de respuesta 
específico en ejecución y de acuerdo a las necesidades requeridas por los 
mandos técnicos ejecutores a través del C.O.E.  

 
3. Análisis y evaluaciones sucesivas permiten en el tiempo afinar la apreciación 

inicial, con el propósito de proveer información más completa a los miembros 
integrados en el C.O.E., permitiéndoles tomar decisiones oportunas y precisas, 
como a su vez diseminar la información procesada a las mandos técnicos 
ejecutores, autoridades y medios de comunicación social. 

 
C. Desactivación y Evaluación 

 
1. Controlada la situación, evaluaciones sucesivas permiten desactivar el C.O.E. y 

la estructura del sistema de respuesta en forma escalonada. 
 
2. Cuando la autoridad correspondiente estima cumplido el objetivo para el cual 

se activó el C.O.E., se considera superada la situación de emergencia, 
descentralizándose la toma de decisiones y canalizándose la información por 
los conductos regulares. 

 
3. Finalizado el evento generador que activó la planificación de emergencia 

específica, ésta debe evaluarse a nivel de comité de protección civil y 
readecuarla, si es el caso, conforme a la experiencia adquirida, optimizándose 
las medidas de prevención, mitigación y respuesta. 

 
VII.  FLUJOS E INFORMES DE EMERGENCIA 
 

1. Flujos de Información de Emergencia 
 
 

 La administración de emergencias y desastres implica la solución de situaciones 
complejas, lo que necesariamente obliga a que las autoridades cuenten con la 
mejor información posible, de forma tal, que permita cumplir con las tareas de 
respuesta y restablecimiento de la normalidad, oportuna y coordinadamente, como 
también informar verazmente a la población. 

 
 De esta manera toda la información relacionada con una emergencia o desastre 
debe fluir rápida, oportuna, concisa y confiablemente entre los niveles de decisión y 
operación considerados en el sistema de protección civil. 
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2. Informes de Emergencia.  Evaluación de Daños y Necesidades 
 
 

 Para la administración de la información de emergencia, el Sistema Nacional de 
Protección Civil de Chile cuenta con el Sistema de Evaluación de Daños y 
Necesidades en Situaciones de Emergencia y Desastre, Plan Dedo$ de 
ONEMI, que se aplica desde el nivel local, bajo administración municipal. 

  (Anexo N°8) 
 

 Todo mensaje generado a partir de una emergencia o desastre que contenga 
información útil para la toma de decisiones e información pública, se denomina 
Informe de Emergencia. 

 
 Los Informes de Emergencia, en la medida que lo permita la claridad y 
consistencia de la información disponible, debe ser: 

 
OPORTUNO: entregado a tiempo y sin demoras innecesarias. 

 
CONCISO :  breve en el modo de explicar los hechos. 

 
CONFIABLE: coincidir en lo esencial de su contenido con la misma 

información que pueda recibirse desde otras fuentes. 
 
 2. l. Tipos de Informes de Emergencia 
 

 Al ocurrir un evento destructivo se generan informes que permiten conocer 
situaciones en instantes diferentes de acuerdo a su evolución, lo que determina la 
siguiente clasificación: 

 
  a.- INFORMIE PRELIMINAR: es un mensaje que indica una apreciación inicial 

de un hecho ocurrido, de posible valor inmediato.  Este informe permite 
activar al sistema de Protección Civil constituyendo la señal de Alerta.  La 
utilización de información preliminar implica necesariamente la existencia de 
un sistema de validación, que incremente su confiabilidad. 

 
  b.- INFORME DE EMERGENCIA: es un informe emitido por cada organismo 

técnico que actúa directamente en la atención de un evento destructivo.  
Este informe entrega información sobre víctimas, damnificados, daños a la 
propiedad pública, bienes y servicios, daño forestal, recursos, entre otros, de 
acuerdo al objetivo y el rol institucional específico del organismo que lo 
emite. 

 
  c.- INFORME ESTADO DE SITUACION: es un informe normalizado que 

registra en forma resumida los daños a las personas, los bienes públicos y 
privados, los servicios básicos, como también las decisiones adoptadas, 
oportunidades de restablecimiento de la situación, recursos involucrados, 
necesidades, entre otros, permitiendo determinar la severidad de un evento 
destructivo en un momento determinado y analizar integralmente sus 
consecuencias, a la vez que proponer las acciones prioritarias dentro de la 
mayor objetividad posible. 
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Este documento se basa en los Informes de Emergencia que entregan o 
elaboran los organismos e instituciones involucradas en la respuesta ante la 
ocurrencia de un evento destructivo. Se canaliza a través de las vías o 
canales de Gobierno Interior.  Permite a las Autoridades y Coordinadores 
de Emergencia facilitar la toma de decisiones y la información pública. 

 
El Informe de Estado de Situación es, por lo tanto, el Informe de Emergencia 
de los responsables de la gestión de Protección Civil en los niveles comunal, 
provincia], regional y nacional. 

 
 En el ámbito estrictamente técnico, el Informe de Estado de Situación de un 
evento destructivo se denomina Informe de Evaluación de Daños y 
Necesidades. 

 
  Las evaluaciones, de acuerdo al momento que se realicen, pueden ser: 
 
 
  a. Inicial, que se efectúa inmediatamente de ocurrido el evento.  Normalmente 

el informe inicial se desarrolla en dos instancias, primero un Informe 
Preliminar (Aviso), que posteriormente se precisa con un Informe 
Complementario. 

 
 La evaluación inicial permite determinar el impacto y capacidad de 
respuesta local del evento, afectación de daños a las personas, vivienda, 
servicios e infraestructura básica, decisiones y acciones inmediatas, como 
también los recursos involucrados. 

 
 Este Informe estima el tipo de ayuda prioritaria y detecta puntos críticos 
para restablecer las condiciones de normalidad mínimas para las personas y 
sus bienes. 
 

   b. Avance, registra la evolución del evento en forma continua a través del 
tiempo, correspondiendo a verdaderas fotografías que reflejan las acciones 
o soluciones de emergencia, recursos involucrados y decisiones adoptadas 
para controlar y superar la situación. 
 
Final o Consolidado, se efectúa una vez superada la situación de 
emergencia o desastre y cuando se ha entrado a la etapa de 
reconstrucción.  Este informe entrega un diagnóstico inicial de la situación, 
evolución de las apreciaciones a través de una visión global y una 
profundización sectorial.  Este tipo de evaluaciones constituyen verdaderos 
'estudios de casos", de gran valor para la reconstrucción y 
perfeccionamiento o actualización de la planificación. 
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                        c.  Es importante destacar que todos los eventos destructivos generan una  

evaluación Inicial (preliminar y complementaria).  Algunos, de mayor impacto 
o gravedad, requieren uno o más informes de avance.  Todos los eventos 
deben culminar con un informe final o consolidado, con el propósito de 
impulsar actividades de prevención, preparación y respuesta con 
antecedentes reales, que incidan directamente en el desarrollo de un área 
jurisdiccional determinada. 

 
 
                        d. INFORME A LA POBLACION: mensajes que entregan las autoridades con 

el propósito de dar a conocer a la población la gravedad de una situación de 
emergencia en su justa medida, para desminuir la incertidumbre, ansiedad y 
conmoción natural. 

 
 En situaciones de emergencia o desastre, la generación centralizada de 
una información oportuna, sobria y veraz, difundida descentralizadamente 
a través de los medios de comunicación social, es el recurso más directo e 
inmediato para evitar la proliferación de rumores infundados. 

 
 El Sistema de Evaluación de Daños y de Necesidades, Plan Dedo$ de ONEMI, 
consulta los diversos instrumentos y respectivos procedimientos de uso, para 
administrar adecuadamente la información de emergencia como base para la 
adopción de decisiones más efectivas y eficaces de respuesta, a la vez que 
permite sustentar de modo más objetivo la información que se entrega a la 
población. 

 
 
VIII.  MEDIDAS ADMINISTRATIVAS Y ECONOMICAS 
 

  1. Administrativas 
 

1.1.  Todos los organismos e instituciones participarán en la planificación en 
aquellos ámbitos que le competen, derivados del marco de gestión general.  
Para material izar el cumplimiento de los objetivos, instruirán a sus servicios 
dependientes, según corresponda, para incorporarlo en su planificación 
específica. 

 
1. 2.   Para un adecuado cumplimiento de la planificación de Protección Civil es    
           necesario considerar la debida asignación presupuestaria para la ejecución 
           de programas de Prevención y Respuesta. 

 
1. 3.  El desarrollo de estudios y estadísticas permanentes y valorizadas de los  
   avances de los programas de Gestión en Protección Civil; la evaluación de   
          daños  directos e indirectos producto de emergencias y desastres; análisis  
  pormenorizados del impacto social y económico generado por tales eventos, 
  deben servir de base informativa para los procesos nacional y locales de  
  desarrollo social. 
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 2. Económicas 

 
2.1. El costo de la ejecución de los aspectos que le comprometen, en gestión 

de prevención, serán de cargo de cada uno de los ministerios, servicios, 
intendencias, gobernaciones y municipios, además de los servicios afines. 

 
2.2. Los viáticos de los funcionarios que deben cumplir comisiones de servicio 

motivadas por la planificación que resulte, para los fines antes vistos, 
serán cancelados por la organización o servicio a la cual pertenezca el o 
los  funcionarios. 

 
2.3. Cada ministerio, servicio u organización empleará sus propios recursos, 

pudiendo éstos ser incrementados de acuerdo a circunstancias y 
disposiciones vigentes. 

 
 
IX. RESPONSABILIDAD Y COORDINACIÓN 
 

La responsabilidad de la Gestión en Protección Civil es de las autoridades de 
cada nivel administrativo del Estado, según corresponda: Ministro del Interior, 
intendente, gobernador o alcalde.  
 
A nivel nacional, la coordinación es de responsabilidad de la Oficina Nacional de 
Emergencia del Ministerio del Interior – ONEMI -; a nivel regional, provincial y 
comunal es de responsabilidad de los directores de protección civil y emergencia 
respectivos. 
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   NEXO N° 1: Referencias Legales 
 
 

1. ESTRUCTURA BÁSICA DEL SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL: 
 
 
1.1.   CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE CHILE.  El art. 1°, inciso 5°, 

establece que es deber del Estado dar protección a la población.  El art. 32, N° 7, 
previene que es atribución del Presidente de la República declarar los estados de 
excepción constitucional.  

  
1.2. LEY N° 18.415, LEY ORGÁNICA CONSTITUCIONAL SOBRE ESTADOS DE 

EXCEPCIÓN.  Complementa la regulación del "Estado de Catástrofe'. 
 
1.3. DFL. N° 7.912, DE 1927, DEL MINISTERIO DEL INTERIOR, LEY ORGÁNICA DE 

MINISTERIOS. Conforme a su art. 30, letra a), corresponde al Ministerio del Interior todo 
lo relativo al mantenimiento de la seguridad, tranquilidad y orden públicos. 

 
1.4. LEY NO 16.282, TITULO I, DISPOSICIONES PERMANENTES PARA CASOS DE 

SISMOS O CATÁSTROFES.  Texto refundido fijado por DS.  N° 104, de 1977, de Interior.  
Modificaciones posteriores: leyes N°s, 18.522 y 19.905. Autoriza para declarar "ZONA 
AFECTADA POR CATÁSTROFE', en casos de sismos o catástrofes que provoquen 
daños de consideración en las personas o en los bienes. 

 
1.5. DL N° 369, DE 1974, LEY ORGÁNICA DE  LA OFICINA NACIONAL DE EMERGENCIA. 

Servicio público dependiente del Ministerio del Interior, encargado de planificar, coordinar 
y ejecutar las actividades destinadas a prevenir o solucionar los problemas derivados de 
sismos a catástrofes. 

 
1.6.  DS.N° 509, DE 1983, DEL MINISTERIO DEL INTERIOR. Reglamento para la ley 

orgánica de la Oficina Nacional de Emergencia del Ministerio del Interior, ONEMI.  
 
1.7.  LEY N°19.175, ORGÁNICA CONSTITUCIONAL SOBRE GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION REGIONAL.  Texto refundido fijado por DS. N°291, de 1993, de 
Interior.  Sus arts. 2°, letra ñ), y 4° letra e), asignan a los Intendentes y Gobernadores, 
respectivamente, la función de adoptar todas las medidas necesarias para prevenir y 
enfrentar situaciones de emergencia o catástrofe.  Conforme al art. 16, letra f), es función 
general del Gobierno Regional adoptar las medidas necesarias para enfrentar 
situaciones de emergencia o catástrofe y desarrollar programas de prevención y 
protección ante situaciones de desastre. 

 
1.8 DFL. N° 22, DE 1959, LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO DE GOBIERNO INTERIOR. 

Deben considerarse las normas que otorgan facultades para casos de emergencia que se 
entienden aún vigentes, por ej. arts. 20 y 26. 
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1.9 LEY NO 18.695, ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES. Texto 
refundido fijado por el DFL 1/19704 de 2002 de Interior.  El art. 4°, letra i), se refiere a las 
funciones de las Municipalidades, relacionadas con la prevención de riesgos y la 
prestación de auxilio en situaciones de emergencia. 

 
2. EJEMPLOS DE NORMAS DE IMPORTANCIA RELATIVAS A PROTECCION CIVIL. 

 
2.1  CÓDIGO SANITARIO. Contiene normas para casos de amenazas o peligro de 

epidemias, epidemias declaradas y emergencias que signifiquen grave riesgo para la 
salud o la vida de los habitantes. 

 
2.2 CÓDIGO DE AGUAS.  Confiere facultades para prevenir inundaciones y otros riesgos y 

para declarar zonas de escasez en épocas de extraordinaria sequía. 
 
 

2.3 LEY N° 19.061. Establece normas sobre Fomento a Obras de Riego en Zonas 
Afectadas por Sismos o Catástrofes.  Modificada por ley N° 19.316. 

 
 2.4. DS. N° 294, DE 1984, DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. Contiene el texto 

refundido de la Ley Orgánica del Ministerio de Obras Públicas.  El art. 86 le otorga 
facultades especiales para la contratación de obras en casos de emergencia calificados 
por decreto supremo. 

 
2.5. DS. N° 119, DE 1984, DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y 

TELECOMUNICACIONES.  Reglamento del Servicio de Aficionados a las 
Radiocomunicaciones.  Su Título X, arts. 70 y sgtes., contienen normas sobre Redes de 
Emergencia. 

 
2.6 DS. N° 298, DE 1994, DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y 

TELECOMUNICACIONES.  Contiene el Reglamento del Transporte de Cargas 
Peligrosas por Calles y Caminos. 

 
2.7  DS.  N° 733, DE 1982, DEL MINISTERIO DEL INTERIOR.  Reglamento sobre Prevención 

y Combate de Incendios Forestales. 
 
2.8  DS.  N° 26, DE 1966, DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL.  Designa al Instituto 

Hidrográfico de la Armada (denominado actualmente Servicio Hidrográfico y 
Oceanográfico de la Armada de Chile -SHOA- según lo dispuso la ley N° 19.002) ante el 
Sistema Internacional de Alarma Tsunami del Pacífico y Crea un Sistema Nacional de 
Alarma de Maremotos. 

 
2.9.  DS.  N° 708, DE 1989, DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL.  Reorganiza el 

Servicio de Búsqueda y Salvamento Aéreo (SAR) que tiene por misión efectuar la 
búsqueda de aeronaves y salvamento de sus ocupantes, que se hallen en peligro o 
perdidos dentro de su área jurisdiccional.  Además, en la medida que su función primaria 
y medios lo permitan, prestará ayuda en la búsqueda y salvamento de personas en otro 
tipo de emergencias. 
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2.10 DS. N° 753, DE 1975 DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL.  Actualiza Normas y 
Métodos recomendados por la Organización de Aviación Civil Internacional (O.A.C.I.) 
sobre Búsqueda y Salvamento. 

 
 
 
 
 

ANEXO N° 2 
 

Principios Básicos de la Protección Civil 
 

La Protección Civil se sustenta en dos principios: Ayuda Mutua y Empleo Escalonado de 
Recursos. 

 
1. La AYUDA MUTUA plantea que para ser eficaces en sociedad, las personas e 

instituciones requieren trabajar en equipos multidisciplinarios e interinstitucionales 
en el diseño y establecimiento de programas de Seguridad y Protección Civil. 

 
 

2. El EMPLEO ESCALONADO DE RECURSOS plantea la utilización eficiente de los 
medios disponibles; vale decir, un uso o movilización gradual de recursos 
humanos, técnicos y materiales desde el nivel individual hasta satisfacer las 
necesidades que demande un plan o un programa en particular. 

 
Estos principios deben estar presentes en todo el proceso de planificación, sirviendo de 
sustento en el momento de la ejecución de los distintos programas que conforman el 
Marco de Acción en Protección Civil. 

 
 
 

 
 



 26 

ANEXO N° 3 
 

Riesgo en el Ámbito de la Protección Civil 
 
 

La acción principal de la Protección Civil está centrada en el concepto de RIESGO.  Por 
lo tanto, es importante acordar cual es el significado de riesgo y de los factores que lo 
condicionan, vistos desde el sujeto, objeto o sistema expuesto. 

 
El Riesgo es la probabilidad de exceder un valor específico de daños sociales, 
ambientales y económicos en un lugar dado y durante un tiempo de exposición 
determinado.  El valor específico de daños se refiere a las pérdidas que la comunidad 
está dispuesta a asumir, y se conoce como riesgo aceptable. 

 
El Riesgo se configura por la relación entre factores de amenaza y factores de 
vulnerabilidad, y son interdependientes y directamente proporcionales. Los escenarios de 
riesgos, en tanto, se configuran de acuerdo a las variables de riesgo independientes o 
interrelacionadas en una área determinada, todo lo cual requiere de rigurosos estudios 
para acceder a una adecuada estimación de riesgos a considerar en las respectivas 
planificaciones de desarrollo sostenible. 

 
La amenaza se concibe como un factor externo de riesgo, representado por la potencial 
ocurrencia de un suceso de origen natural o generado por la actividad humana, que 
puede manifestarse en un lugar específico, con una intensidad y duración determinadas. 

 
La vulnerabilidad se concibe como un factor interno de riesgo de un sujeto, objeto o 
sistema expuesto a una amenaza, que corresponde a su disposición intrínseca a ser 
dañado. 
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ANEXO N° 4 
 

 
Ciclo Metodológico para el Manejo del Riesgo 

 
 

Se entiende por gestión y manejo del riesgo al conjunto de actividades derivadas de la 
administración de la protección civil y que corresponden al esfuerzo de detección y 
dimensionamiento de los mismos, para prevenir su degeneración en eventos destructivos, 
(emergencias o desastres), o bien, frente a los inevitables, responder minimizando las 
pérdidas y acrecentando las capacidades de recuperación ante sus efectos: emergencias 

 
Sólo recientemente en el mundo, las instancias a cargo del manejo de emergencias y 
desastres, han ido incorporando en su base de gestión una visión analítica del riesgo.  
Para ello, el Riesgo, presente en todo sistema social  se aborda metodológicamente a 
partir de una secuencia cíclica, con etapas relacionadas.  Estas etapas son la 
Prevención (Supresión), Mitigación, Preparación, Alerta, Respuesta, Rehabilitación 
y Reconstrucción. El ciclo se conforma por sí solo frente a cada reconstrucción 
emprendida con enfoque preventivo. 

 
 Todas las actividades a ejecutar en cada una de las etapas, llevan integrado el concepto 
de DESARROLLO SOSTENIBLE, entendido como el aumento acumulativo y durable o 
sostenible de cantidad y calidad de bienes, servicios y recursos de una comunidad, unido 
a cambios sociales y culturales, en función de un mejoramiento continuo y equitativo de la 
seguridad como factor de calidad de vida humana, sin comprometer los recursos de las 
generaciones futuras. 

 
 1. Fases y Etapas del Ciclo del Manejo del Riesgo 
 

 Para una mejor comprensión, las etapas de ciclo del manejo del riesgo se han agrupado 
en tres fases: Prevención, Respuesta y Recuperación. 

 
 PREVENCIÓN 
 

 En la Prevención están involucradas todas aquellas actividades destinadas a intervenir en 
el Riesgo, vale decir, las acciones y gestiones previas a la ocurrencia del daño o del 
evento adverso, a fin de evitarlo o suprimirlo definitivamente y, de no ser posible, reducir 
al máximo los efectos que sobre las personas, los bienes y el medio ambiente puedan 
llegar a provocar los fenómenos naturales o antrópicos (de origen humano). 

 
 Esta fase metodológica considera las etapas de: Prevención, propiamente tal; Mitigación; 
Preparación y Alerta, comprendiendo todas aquellas actividades destinadas a evitar o 
reducir la amenaza y/o la vulnerabilidad ante el riesgo o sus consecuencias. 

 
 Prevención - (Supresión): Son todas aquellas actividades destinadas a suprimir o evitar 
definitivamente que sucesos naturales o generados por la actividad humana causen 
daño. (Ejemplo: Erradicación de viviendas desde lugares de riesgo; erradicación de 
industrias localizadas en zonas urbanas; sistema de cierre automático de válvulas para 
evitar escapes de sustancias químicas, y de extinción rápida para impedir incendios). 

 



 28 

 Mitigación: Son todas aquellas actividades tendientes a reducir o aminorar el riesgo, 
reconociendo que en ocasiones es imposible evitar la ocurrencia de un evento. (Ejemplos: 
códigos de construcción sismorresistentes de edificios; obras de represamiento o 
encauzamiento de ríos o canales; construcción de vías exclusivas para transporte, de 
carga peligrosa). 

 
 Preparación: conjunto de medidas y acciones previas al evento destructivo, destinadas a 
reducir al mínimo la pérdida de vidas humanas y otros daños, organizando las medidas y 
procedimientos de respuesta y rehabilitación para actuar oportuna y eficazmente. 
(Ejemplos: Inventario de recursos humanos y financieros; elaboración de Planes de 
Respuesta; determinación de coordinaciones y sus procedimientos, ejercicios de 
simulacros y simulaciones; Capacitación de personal y de la comunidad; entrenamiento 
operativo; información a la comunidad). 

 
 Alerta: En su fase temprana, es un estado de vigilancia y atención permanente; a la vez 

que pasa a ser un estado declarado cuando se advierte la probable y cercana ocurrencia 
de un evento adverso, con el fin de tornar precauciones específicas.  La declaración de 
alerta debe ser: Clara y comprensible, accesible, vale decir, difundida por el máximo de 
medios; inmediata, sin demora, puesto que cualquier retardo puede sugerir que el evento 
no es ni probable ni cercano; coherente, sin contradicciones; oficial, procedente de 
fuentes autorizadas. 

 
 RESPUESTA 

 
 Corresponde a las actividades propias de atención ante un evento destructivo y se llevan 
a cabo inmediatamente de ocurrido el evento. Tienen por objetivo salvar vidas, reducir el 
impacto en la comunidad afectada y disminuir pérdidas. (Ejemplos: búsqueda y rescate, 
asistencia médica, evacuación, alojamiento temporal, suministro de alimentos y abrigo) 

 
 RECUPERACIÓN 

 
 Corresponde a las actividades posteriores al evento destructivo y tienen por objetivo 
volver al estado de desarrollo previo y, más aún, intentando superar ese nivel.  Considera 
las etapas de Rehabilitación y Reconstrucción. 

 
 Rehabilitación: corresponde al período de transición comprendido entre la culminación de 
las acciones de respuesta y el inicio de las acciones de reconstrucción.  La Rehabilitación 
consiste en la recuperación, en el corto plazo, de los servicios básicos e inicio de la 
reparación del daño físico, social y económico. (Por ejemplo: restablecimiento del servicio 
de agua potable, de la energía eléctrica; despeje de caminos) 

 
 Reconstrucción: consiste en la reparación y/o reemplazo, a mediano y largo plazo, de la 
infraestructura dañada y, en la restauración y/o perfeccionamiento de los sistemas de 
producción. (Ejemplos: Construcción de viviendas y edificios públicos; reparación de 
carreteras y aeropuertos; reforestación; recuperación agrícola; pavimentación de 
carreteras; ordenamiento territorial). 
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2.  Interrelación entre las Fases y Etapas 
 

 Existe una estrecha interdependencia entre las distintas actividades de cada fase y sus 
respectivas etapas, lo que no permite delimitar con exactitud cada una de ellas.  No hay 
precisión sobre el comienzo y término de cada una de ellas; de allí que el modelo sea 
aborde a partir de un ciclo. Por tanto, el administrador en Protección Civil puede tomar 
decisiones en la etapa de respuesta que promuevan una rehabilitación más rápida (Fase 
Recuperación); o en la etapa de Reconstrucción (Fase Recuperación) decidir conductas 
que favorezcan la reducción del riesgo o mejoren la preparación (Fase Prevención). 
 

ANEXO N° 5 
 

Ámbitos de Gestión de la  Protección Civil 
Ámbito de la Prevención / Ámbito de la  Respuesta 

 
La gestión en Protección Civil debe responder a la realidad de un área jurisdiccional 
determinada, interrelacionando amenazas, vulnerabilidades y recursos que permitan 
orientar la acción en prevención, mitigación y preparación como un proceso participativo 
y continuo en el tiempo, de revisión y perfeccionamiento permanente. 

 
La estructura para la gestión en Protección Civil para cada nivel jurisdiccional - comuna, 
provincia, región o país - está dada por los siguientes ámbitos: 

 
1.      AMBITO DE LA PREVENCION 

 
Parte importante del proceso de consolidación del Desarrollo de un País está asociado 
fuertemente a las acciones de Prevención y de Mitigación en todo orden de materias.  
Esta perspectiva obliga a diseñar líneas de acción integrales y participativas, invitando a 
todos los sectores, instituciones y actores sociales a aportar lo que corresponda a sus 
capacidades y competencias, en los contextos económico, social y político, basados en 
estudios técnicos rigurosos y en la percepción de las personas frente al riesgo. 

 
Para ello, deben estructurarse permanentemente Programas de Trabajo, para una labor 
continuada en cada nivel jurisdiccional, siendo los básicos: 

 
2. Programa Permanente de Microzonificación de Riesgos y de Recursos, como base 

diagnostica para la Planificación, de actualización periódica. 
 
3. Programa de Educación, desde el Sistema Escolar 

 
4. Programa de Coordinación Interinstitucional e Intersectorial, a partir de los Comités 

de Protección Civil, de gestión Permanente. 
 

5. Programa de Alerta Temprana por Riesgos Específicos, de acuerdo a mecanismos 
de coordinación y de análisis de información técnica. 

 
6. Programa de Sensibilización y Orientación Masiva 

 
7. Programa de Participación Comunitaria en el nivel local. 
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8. Programa de Preparación y de Manejo de la Información 
 

9. Programa Global de Capacitación 
 

10. Programa de Actualización permanente de los Planes Operativos de Respuesta 
por Riesgos Específicos 

 
11. Programa de Mejoramiento continuo de los Sistemas de Comunicación para las 

Coordinaciones de Gestión Preventiva y de Respuesta 
 

2. AMBITO DE LA RESPUESTA 
 
Para la planificación global de respuesta, se deben considerar: 
 
1. Clasificación de las eventos destructivos 

 Desde el punto de vista de su origen, las emergencias o desastres se clasifican 
según su Origen y Manifestación: 

   
1.1.1. Según su Origen 

 Desde el punto de vista de su origen, las emergencias y desastres se clasifican en: 
 

 a. De Origen -Natural 
 

Son aquellas derivadas de la manifestación de amenazas generadas por 
fenómenos naturales sobre un sistema vulnerable.  Se enmarcan en dos grandes 
ámbitos, las de tipo geológico - terremotos, erupciones volcánicas, tsunamis - y las 
de tipo hidrometeorológico - sequía, temporales, aluviones, nevadas, sin embargo 
algunas de ellas pueden relacionarse, al confluir dos o más en un mismo momento, 
o pueden ser gatilladas por ambas, como lo son los deslizamientos y la erosión. 

 
  b. De Origen Antrópico 
 

Emergencias o desastres que se manifiestan a partir de la acción del propio hombre 
y sus interrelaciones, muchas veces en función de su desarrollo, o a veces 
originadas intencionalmente. Son eventos adversos de origen humano (antrópico) 
los incendios, los accidentes de tránsito, aéreo, marítimos, etc., las explosiones, los 
derrames, la contaminación ambiental, el terrorismo, etc.  

 
        1.2. Según su Manifestación 

Desde el punto de vista de su manifestación, las emergencias o desastres se 
Clasifican en: 

 
  a. De Manifestación Lenta 
 

  Son aquellos fenómenos o eventos de lento desarrollo, que por su duración,  
    extensión y severidad, terminan generando daños materiales y/o humanos,  

                   con características de emergencia o desastre, por ejemplo: sequías, algunos  
    temporales, contaminación ambiental, desertificación, etc. 
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   b. De Manifestación Súbita 

 
 Son aquellos eventos de desarrollo intempestivo, las más de las veces violento, 
generando daños materiales y humanos con características de emergencia o 
desastre; por ejemplo: terremotos, explosiones químicas, etc. 

 
  2. Sistema Nacional de Alertas 
 

 Los integrantes y recursos del Sistema de Protección Civil, ante la presencia o la 
posible ocurrencia de una emergencia o desastre, se ponen en sobre aviso 
mediante una señal de alerta, la que determina una acción conjunta, bajo una 
coordinación superior orientada por los principios de ayuda mutua y empleo 
escalonado de los recursos. 

 
  2.1. Tipos de Alerta 
 

 Entendiendo la Alerta Verde, como instancia primaria, que implica la vigilancia 
permanente de las distintas áreas y escenarios de riesgos, el Sistema Nacional de 
Alertas establece la señal de Alerta del Sistema de Protección Civil, en dos 
grados: 

 
  Alerta Amarilla 
 

 Se establece cuando una amenaza crece en extensión y severidad, lo que lleva a 
suponer que no podrá ser controlada con los recursos locales habituales, debiendo 
alistarse los recursos necesarios para intervenir, de acuerdo a la evolución del 
evento destructivo. 

 
  Alerta Roja 
 

 Se establece cuando una amenaza crece en extensión y severidad, requiriéndose 
la movilización de todos los recursos necesarios y disponibles, para la atención y 
control del evento destructivo. 

 
 Una Alerta Roja, de acuerdo al tipo de evento destructivo, podrá establecerse de 
inmediato, sin que medie previamente una Alerta Amarilla, 

 
  2.2. Amplitud y  Cobertura de una Alerta. 
 

 Los recursos comprometidos y área de una alerta se definen por la amplitud y la 
cobertura. 

 
 La amplitud de la Alerta depende de la emergencia o desastre que haya 
determinado su activación, pudiendo abarcar a la totalidad de las instituciones y 
organismos del Sistema de Protección Civil del área afectada, o solamente a 
aquellos involucrados directamente en la atención de una emergencia 
determinada.  La cobertura (extensión) de la alerta depende de la superficie 
geográfica afectada o que pudiera ser afectada por una emergencia o desastre 
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obedeciendo  a  la división  político-administrativa  del  país. La  cobertura  puede 
incluir a: 

 
- Una o más comunas 
- Una o más provincias 
- Una o más regiones 
- Todo el país 

 
  2.3. Establecimiento de una Alerta 
 

 Una Alerta es solicitada por los organismos técnicos, a través de los directores de 
protección civil o emergencia, a la autoridad del nivel que corresponda, quién la 
calificará y la establecerá con la amplitud y cobertura necesarias. También puede 
ser solicitada a la Autoridad por estos directores, de acuerdo a la evaluación que 
efectúen de los antecedentes que los organismos técnicos  y/u operativos le 
proporcionen. 

 
  3. Evaluación del Impacto de un evento destructivo 
 

 La capacidad de respuesta en relación a los daños, es el único factor objetivo que 
permite determinar, en el mínimo tiempo posible, la dimensión de un evento, con 
el fin de priorizar y disponer las acciones más efectivas para el control de la 
situación. 

 
De acuerdo a este criterio, los eventos destructivos se clasifican según cuatro niveles de 
impacto: 
 
- Nivel I Situación que es atendida con recursos locales habitualmente disponibles 

para emergencias. 
 

- Nivel II Situación que es atendida con recursos locales adicionales dispuestos para 
emergencias, sin exceder su capacidad.  Normalmente se establece una 
coordinación a nivel comunal. 

 
- Nivel III Situación que sobrepasa la capacidad local de respuesta.  Se establece una 

coordinación a nivel provincial o regional. 
 

- Nivel IV Situación que sobrepasa la capacidad regional requiriéndose el apoyo de 
recursos dispuestos y/o coordinados por el nivel nacional. 

 
Los Niveles I y II se asocian al concepto de Emergencia; el Nivel III al de Emergencia 
Mayor o Compleja y el Nivel IV al concepto de Desastre. 
 
La información destinada a dimensionar el evento y, por tanto, sustantiva para la toma de 
decisiones de respuesta, se registra según los instrumentos normalizados que integran el 
Sistema de Evaluación de Daños y Necesidades en Situaciones de Emergencia y 
Desastre, Plan Dedo$ de ONEMI. 
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Por lo tanto, los niveles descritos, se relacionan con dos factores interrelacionados: Recursos 
Necesarios y Coordinaciones Necesarias. 
 
Estos niveles de respuesta pueden verse alterados en las decisiones a adoptar, cuando el área 
o personas afectadas por el evento, revisten determinada prominencia o incidencia en la 
economía, opinión pública o habitualidad de vida de las personas. En tales casos, muchas veces 
deben establecerse coordinaciones superiores, de modo independiente de las necesidades de 
recursos. 
 
 
 

ANEXO N° 6 
 

Mandos: 
 Técnico, de Coordinación y de Autoridad 

 
1. Al ocurrir una emergencia siempre participa por lo menos un organismo de respuesta, 

que se relaciona con el conocimiento y manejo del evento específico, constituyendo un 
MANDO TÉCNICO frente a esa situación.  Este mando técnico es reconocido por otros 
organismos que concurren a la emergencia y tácitamente se convierten en servicios de 
apoyo a la función principal de acuerdo a sus funciones específicas. 

 
Ejemplo: En la ocurrencia de un incendio urbano se reconoce que el mando técnico lo ejerce 

Bomberos.  Concurren además, Carabineros, unidades de Salud, servicios 
municipales - asistencia social-, servicios básicos, como de electricidad, gas, etc. -; 
que giran en torno a la actividad que realiza Bomberos, reconociendo su liderazgo 
en la materia.  Así también los medios de comunicación centran su actividad 
principalmente en la información que pueda entregar Bomberos. 

 
 2. De acuerdo al tipo o desarrollo de una emergencia, el mando técnico detecta que, para 

poder controlar la situación, requiere de recursos o acciones que no puede obtener por si 
mismo, como tampoco de los organismos que participan habitualmente en este tipo de 
situaciones, por lo tanto, se requiere una instancia coordine. 

 
 Se establece de esta forma una coordinación que, basada en la información y 
evaluaciones que efectúa el mando técnico, genera la instancia de relación entre los 
recursos destinados a cubrir una emergencia, y la autoridad de gobierno interior de un 
área jurisdiccional determinada.  Corresponde asumir la coordinación al director de 
protección civil o emergencia. 

 
Ejemplo: En la ocurrencia de un incendio forestal se reconoce como mando técnico a 

CONAF, que recibe el apoyo habitual de Bomberos, Carabineros y 
frecuentemente de empresas privadas.  El mando técnico (CONAF), de acuerdo 
a una evaluación de la emergencia, determina que con los recursos habituales no 
es posible controlar la situación y se comunica con el director de protección civil 
informando la situación y solicitando la activación del plan específico en sus 
grados de alerta convenidos, estableciéndose así la instancia de coordinación. 
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Se establece así una relación entre los recursos destinados al combate de incendios 
forestales, las disponibilidades de recursos y la autoridad de un área jurisdiccional 
determinada. 

 
3. En emergencias complejas o mayores donde existen diferentes organismos técnicos 

asociados a una temática particular y que individualmente no pueden dar solución a una 
situación de índole general, se establece un mando técnico sectorial, que permite 
estructurar bajó una autoridad sectorial todas las actividades y a los organismos técnicos 
asociados. 

 
Ejemplo: Para el caso de la sequía las acciones iniciales son abordadas por organismos 

técnicos del sector Agricultura separadamente.  Al detectarse la necesidad de 
abordar el problema más integralmente, se crea una instancia sectorial 
denominada Comisión Sequía, que puede cumplir acciones concretas con 
respecto a un mejor aprovechamiento del recurso agua en el sector, forraje, 
créditos, etc. 

 
4. La instancia de coordinación adquiere vital importancia dado que tiene una visión global 

sobre un área jurisdiccional determinada.  Es así que en emergencias complejas y 
desastres los escenarios pueden ser múltiples y, considerando que los recursos son 
limitados, resulta la instancia clave por el manejo de información, permitiendo a través de 
esta vía detectar las prioridades y proponer a la autoridad de gobierno interior, las acciones 
que técnicamente resultan convenientes adoptar. 

 
Ejemplos: 4.1. Según el mismo ejemplo de la sequía, se detecta que pese a los esfuerzos 

y acciones que realiza la Comisión Sequía, el problema de fondo está en el 
recurso Agua, que no sólo afecta al sector agricultura en su globalidad, sino 
también a la personas fuera del sector y también a fuentes generadoras de 
energía.  El sector agricultura no puede resolver el problema del agua, por lo tanto 
adquiere relevancia el Sector Obras Públicas.  Esta situación hace sugerir que la 
instancia de trabajo pase a ser una Comisión Multisectorial, liderada por el sector 
agricultura (mando técnico) conjuntamente o con el apoyo directo del sector Obras 
Públicas.  Aquí se requiere la constitución de la instancia de coordinación -ONEMI- 
que maneje la información global y se establezca una relación con otros sectores y 
la Autoridad, en este caso, Ministro del Interior. 

 
4.2. En el sector Salud para el caso del cólera, se estableció rápidamente un 
Mando Técnico Sectorial, que involucró bajo una estrategia común a todos los 
organismos técnicos del sector.  Cabe hacer presente en este caso, que el cólera 
ha sido siempre manejado siempre bajo el término emergencia y nunca como 
desastre.  Esto significa que la opción de generar un Mando Técnico sectorial o de 
nivel superior, es válido siempre, y que las decisiones preventivas durante un 
situación de emergencia (anticiparse a una situación peor), resultan eficientes y 
eficaces.  Estas decisiones no dependen de la emergencia en sí, sino del 
conocimiento acabado sobre el comportamiento de un fenómeno, que permita 
anticiparse de manera más eficiente a una situación peor. 
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4.3. En casos de terremotos, se presentan múltiples escenarios, donde en 
primera instancia actúan los organismos de respuesta primaria en tareas de 
búsqueda, rescate, atención de personas y albergue.  Una vez superado el 
primer instante, las soluciones fluyen sectorialmente, En este caso la instancia de 
coordinación resulta clave, ya que permite manejar centralizadamente la 
información, priorizar los niveles de impacto, permitiendo una solución integral a 
los problemas generados por el desastre. 

 
4.4. En el caso de los incendios forestales, la instancia de coordinación se 
establece inmediatamente a nivel superior (gobernación o intendencia), dado que 
la experiencia indica que para una eficiente y efectiva acción en este tipo de 
emergencias, debe situarse la coordinación en un nivel que permita movilizar 
recursos a través de la autoridad que abarca más allá del área jurisdiccional 
denominada comuna. 

 
5. En la administración de emergencias o desastres siempre existe un Mando Técnico, 

ejercido por la organización que por disposiciones legales o de procedimientos es 
reconocido como tal.  En torno a este Mando Técnico actúan diferentes organizaciones 
en su respectivo ámbito operativo, que necesitan trabajar coordinadamente para superar 
la situación adversa.  Se genera así un Mando Conjunto, donde las instituciones que 
apoyan al Mando Técnico requieren de una instancia de intercambio de ideas y visiones, 
ya que sus distintas estrategias deben ser canalizadas hacia un objetivo común. 

 
En el Sistema de Protección Civil todas las organizaciones participantes tienen y obedecen a 
sus propios jefes, no existiendo una subordinación formal, pero reconociendo tácitamente un 
mando superior representado por el Mando Técnico. 
 
6. Por lo tanto, en la funcionalidad del Sistema de Protección Civil en sus fases de 

Prevención, Respuesta y Recuperación y actividades relacionadas al Ciclo del Manejo del 
Riesgo, siempre es posible identificar tres tipos de Mando: 

 
Mando Técnico, asociado a una organización o sector con especialidad en el tipo 
de evento 
Mando de Coordinación, radicado en los Directores de Protección Civil y 
Emergencia 
Mando de Autoridad, radicado en las Autoridades de Gobierno Interior (Alcalde, 
Gobernador, Intendente, Ministro del Interior). 
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ANEXO N° 7 
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ANEXO N° 8 
 
Manual del Sistemade Evaluación de Daños y Necesidades en Situaciones de Emergencia 

y Desastre - Plan Dedo$ 
 
1. Introducción 
 

La administración de emergencias y desastres implica la solución de situaciones complejas, lo 
que necesariamente obliga a que las autoridades cuenten con la mejor información posible, de 
forma tal que permita cumplir con las tareas de respuesta y restablecimiento de la normalidad 
de manera oportuna coordinadamente, como también informar verazmente a la población. 

 
De esta manera, toda la información relacionada con una emergencia o desastre debe fluir 
rápida, oportuna, concisa y confiablemente entre los niveles de decisión y operación 
considerados en el Sistema de Protección Civil. 

 
Decisiones de respuestas eficientes y eficaces gravitan directamente en el proceso 
de desarrollo de las comunidades afectadas por una emergencia o un desastre. 
Para ello, una correcta evaluación de daños y necesidades, con los instrumentos 
adecuados, permite conformar una base de datos destinada al resguardo y 
mejoramiento de la calidad de vida de las personas, mediante acciones acertadas 
de respuesta y, posteriormente, para la planificación de obras y acciones de 
prevención, mitigación y preparación en función del desarrollo sustentable. 

 
 
2.  PLAN DEDO$: Evaluación de Daños y Necesidades 
  
 

DEDO$ es un  método que  permite a las autoridades y administradores de 
situaciones de emergencia recordar, en forma simple, los  elementos claves que se 
deben tener en cuenta para una efectiva y eficiente toma de decisiones  ante la 
ocurrencia  de una  emergencia o un desastre. 

 
 

 Los objetivos del plan DEDO$ son: 
 

a. Normalizar   el registro  de información de emergencia  en  todo  el  país 
manejando documentos simples, de un formato único, que  permiten  dar 
respuesta  a  las interrogantes fundamentales que surgen al ocurrir un 
evento destructivo a nivel local. 

 
b. Determinar  el  impacto de un evento destructivo en una comunidad, de 

acuerdo con su propia realidad. 
 

c. Mejorar el proceso de registro y flujo de información de emergencia desde el 
nivel comunal al nacional. 
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d. Generar las estadísticas de ocurrencia de eventos destructivos que causan 
daños a las  personas, sus  bienes y  el medio ambiente, considerando los  
costos y  gastos asociados  y que  inciden en  el desarrollo de un área 
jurisdiccional, facilitando el impulso de actividades de prevención, 
preparación y respuesta  con antecedentes reales, como  complemento del 
Programa de Microzonificación de  Riesgos y de Recursos a nivel local. 

 
Ocurrida una emergencia o desastre en una comunidad determinada, es necesario conjugar 
los siguientes elementos: 

 
 
 D          DAÑOS  Cuantificación  de los daños a las personas, los bienes, los 

servicios básicos, infraestructura y el medioambiente. Los 
daños siempre van a estar correlacionados con la situación 
geográfica y realidad social de la comunidad afectada. 

 
    

E          EVALUACION DE  
 NECESIDADES  Determinación de las necesidades indispensables para   

recuperar la normalidad de la comunidad afectada. 
 
 

D          DECISIONES Medidas o  acciones  que efectúan coordinadamente las 
autoridades, las organizaciones y la comunidad, con  el 
propósito de dar solución a las necesidades indispensables de 
las personas, vivienda e infraestructura afectada. 

 
 

O          OPORTUNIDAD Oportunidad en el tiempo, en que las acciones o soluciones de 
emergencia adoptadas podrían rehabilitar o restablecer las 
condiciones de normalidad mínimas para las personas y sus 
bienes, que permitan superar la situación.  

 
 

$          RECURSOS Cuantificación de los recursos humanos, materiales, 
técnicos y monetarios utilizados por todos los servicios, 
instituciones y organizaciones del Sistema de 
Protección  Civil que trabajan directamente en el control 
y superación de la emergencia o desastre. 
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3. Informes de Emergencia. 
 

Todo mensaje generado a partir de una emergencia o desastre que contenga información 
útil para la toma de decisiones e información pública, se denomina Informe de 
Emergencia. 

 
Los Informes de Emergencia, en la medida que lo permita la claridad y consistencia de la 
información disponible, debe ser: 

 
 
 OPORTUNO:  Entregado a tiempo y sin demoras innecesarias. 
 
 CONCISO:    Breve en el modo de explicar los hechos. 
 

CONFIABLE: Coincidir en lo esencial de su contenido con la información que 
pueda recibirse por medio de otras fuentes. 

 
4.  Clasificación de los Informes de Emergencia 
 
 Al ocurrir un evento destructivo se generan tipos de informes que permiten  conocer 

situaciones en  instantes diferentes conforme a su evolución, generándose la siguiente 
clasificación: 

 
 a.- INFORME PRELIMINAR:  

Es un mensaje que indica una apreciación inicial de un hecho ocurrido  de posible 
valor inmediato. Este informe permite activar al sistema de Protección Civil 
constituyendo la señal de Alerta. La utilización de información  preliminar, implica 
necesariamente la  existencia de un sistema de validación, que incremente su 
confiabilidad. 

 
 b.- INFORME TÉCNICO DE EMERGENCIA:  

Es  un  informe  emitido por organismos técnicos que actúan directamente en la 
atención de la emergencia o desastre, entregando información dentro del marco de 
su competencia. Diferentes Informes  Técnicos emitidos  sobre  una misma 
situación, permiten  generar   una  visión  global sobre un evento destructivo  y su 
calificación  como emergencia o desastre. 

 
 c.- INFORME ESTADO DE SITUACIÓN:  
 

Es un informe normalizado que registra en forma resumida toda información  
susceptible de ser tabulada y que permite  determinar la severidad de un evento 
destructivo en un momento determinado. Su confección se respalda en los 
informes técnicos entregados por los organismos de competencia 
correspondientes. 
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Los Informes de  Estado  de situación se confeccionan en dos tipos de formatos: 
 
El Informe ALFA, que permite registrar la información de  todo evento destructivo - 
emergencia  o desastre - en el ámbito comunal; el Informe DELTA, que es 
complementario al Informe ALFA, y se utiliza cuando el  evento  sobrepasa la 
capacidad  de  respuesta local emergencias graves y  desastres - y/o se ha 
establecido una coordinación provincial o regional. 

 
Estos documentos constituyen información oficial:  Los  datos registrados en los 
informes de estado de situación   son verificables mediante informes técnicos de 
Emergencia, documentación de respaldo u otros antecedentes.  

 
Los Informes de estado de situación, ALFA y DELTA, se canalizan por la red de  
gobierno interior, permitiendo a las autoridades  tomar decisiones, como también, 
con el adecuado soporte técnico, informar objetivamente a la población. 

 
Informes ALFA o DELTA sucesivos proporcionan información actualizada, 
permitiendo observar en el tiempo la evolución del evento y los efectos de las 
acciones y decisiones adoptadas. 

 
 d.- INFORME A LA POBLACION:  
 

Mensajes que entregan las autoridades con el propósito de dar a conocer a la 
población la gravedad de una situación de emergencia en su justa medida, para 
disminuir   la incertidumbre,  ansiedad y conmoción natural. 

 
En situaciones de emergencia o desastre, la generación centralizada de una 
información oportuna, sobria y veraz, difundida por los medios  de  comunicación 
social, es el recurso más directo e inmediato para evitar la proliferación de rumores 
infundados. 

 
5.  Los Informes de Estado de Situación: Informes ALFA y DELTA 
 

Los Informes ALFA y DELTA son documentos normalizados  que deben  
utilizar los Directores de Protección Civil y Emergencia Comunales, 
Provinciales y Regionales y las autoridades correspondientes, para el 
registro de información útil para la toma de decisiones e información pública. 
 

5.1. Informe ALFA 
 

El informe ALFA permite registrar  toda la información de un incidente o 
emergencia que ocurra a nivel comunal. Su formato permite registrar la 
identificación del evento destructivo, los daños, la evaluación de 
necesidades, las decisiones y su efecto en el tiempo y los recursos 
utilizados para situaciones que son atendidas con los recursos 
habitualmente disponibles y considerados en la planificación local de 
respuesta. 
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El manual de uso e instructivo específico se incluyen en Anexo 

 
5.2. Informe DELTA 
 

El Informe DELTA es  un documento complementario del Informe Alfa, que 
se utiliza a nivel comunal cuando una situación de emergencia  sobrepasa 
su  capacidad de respuesta y/o  se ha  establecido una coordinación a nivel 
provincial o regional. El formato sigue la misma  estructura que el Informe 
Alfa, profundizando los niveles de información  con respectos a los daños, la 
evaluación de necesidades y los recursos comprometidos, asociados a la 
toma de decisiones en el tiempo y en función de las soluciones de 
emergencia susceptibles de adoptar 

 
   El manual  de uso e instructivo  específico se incluyen en Anexo. 
 

5.3. Informes Normalizados de Respaldo 
 

Los Informe ALFA y DELTA son documentos base y se respaldan en 
información que se registra en los formato normalizados: Encuesta Familiar 
Única de Emergencia, (EFU); Informe Único de Evaluación de Daños y  
Necesidades Infraestructura y Servicios (EDANIS) y la Planilla Única de 
Recepción, Entrega y Disponibilidad de Elementos de Socorro (REDES).  

 
El propósito de estos instrumentos es normalizar el proceso de identificación 
de daños en personas, bienes y medioambiente y la satisfacción de 
necesidades mínimas que permitan superar la situación, ante la ocurrencia 
de una emergencia o un desastre determinado. 

 
La aplicación de estos instrumentos de respaldo se da como un proceso 
continuo en el  tiempo,  permitiendo la  actualización y mejoramiento de la 
información en un momento determinado, registrada en un informe ALFA o 
DELTA.  

 
Estos  formularios  son para su utilización específica  ante  la ocurrencia de 
situaciones de  emergencia  o desastre de origen natural o antrópico, no 
siendo conveniente la utilización de  otros formatos diseñados para objetivos 
distintos, puesto que puede confundir la evaluación concreta del impacto de 
un evento destructivo.  

 
   Los instructivos específicos se incluyen en Anexo. 
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6.  Flujo de Información de Emergencia y el Deber  de Informar 
 

Los informes ALFA y DELTA están diseñados para  normalizar  la  captura y 
registro de información a partir del nivel administrativo más cercano a las personas,   
la municipalidad,  área jurisdiccional donde efectivamente impactan los eventos 
destructivos  y  donde se coordinan o se proveen los  recursos  básicos para 
satisfacer  las necesidades que pueda demandar una emergencia o un desastre. 

 
Es,  por lo tanto, la  municipalidad el primer y fundamental eslabón de la cadena de 
captura y flujo de información para la toma de decisiones e información pública. 
Los informes ALFA y DELTA son entonces, instrumentos que debe utilizar la 
autoridad y coordinador locales, vale decir, director de protección civil y 
emergencia, para orientar su toma de decisiones, especialmente operativas, y 
determinar  su  capacidad  de  respuesta de acuerdo a su propia realidad.  

 
Si un evento destructivo supera la capacidad local de respuesta o  su efecto  va 
más allá de una comuna determinada o tiene fuerte impacto público, los informes 
ALFA y DELTA deben fluir a los niveles provincial,  regional  y  nacional. Cada uno 
de estos niveles va configurando una visión espacial de la situación, lo que permite 
focalizar y priorizar la satisfacción  de  necesidades de acuerdo a su alcance en la 
toma de decisiones y disponibilidad de recursos. 

 
Los recursos dispuestos por los niveles superiores se canalizan  siempre 
hacia el nivel comunal, el que administra estos recursos, al igual que los 
suministrados por la propia municipalidad. Más aún, ante  eventos  específicos, 
organizaciones y servicios no  gubernamentales y particulares, basados en la 
información que entregan las propias  autoridades y los medios de comunicación 
social, aportan  recursos en forma directa o indirecta a través de las propias 
autoridades que administran la emergencia,  fundamentalmente para satisfacer  
necesidades de alimentación, techo y abrigo de las personas.  

 
 

La responsabilidad de administrar recursos, ya  sea ante una emergencia o 
un desastre, genera en las autoridades administrativas y coordinadores de 
emergencia a partir del nivel local (directores de protección civil y 
emergencia), el deber de informar.  Se establece así, un flujo de información 
periódica que permite visualizar y evaluar los efectos de las decisiones y recursos 
aportados, en función de  las necesidades mínimas a satisfacer de  las   personas,  
sus bienes y el medioambiente, ante la ocurrencia de un evento destructivo 
determinado. 

 
7. Procedimiento general de elaboración y flujo de Información de Emergencia 
 

Los directores de protección civil o emergencia son los responsables de la 
elaboración de los informes ALFA y DELTA y de la coordinación de la aplicación 
correcta de los instrumentos normalizados de respaldo EFU, EDANIS y  REDES, 
en su respectiva área jurisdiccional. 
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El procedimiento general para elaboración de los informes y flujos de  información 
que se generan en los niveles municipales, provinciales  y  regional es el siguiente: 

 
7.1. Nivel Municipal 
 

Al  ocurrir un evento  destructivo, el  director de protección civil y emergencia 
comunal, debe elaborar en el más breve plazo, un Informe ALFA. 
 
Si el evento destructivo genera daños a las personas y/o a viviendas - 
damnificados, heridos, muertos, desaparecidos - se debe coordinar la aplicación a 
cada familia de la encuesta EFU (Área Social). 

 
Si el evento destructivo genera daños a la Infraestructura  - puentes,  edificios  
públicos, escuelas,  salud, etc. - y/o Servicios Básicos - agua, luz, teléfonos, gas se 
debe coordinar  la  elaboración de Informes EDANIS por cada infraestructura o 
servicio afectado o dañado (Dirección de Obras). 

 
Si con ocasión del evento destructivo se debe proceder a entregar elementos de  
socorro del stock existente o recepcionado a nivel municipal y/o se procede a la 
adquisición de elementos para el mismo objetivo, se debe coordinar la 
actualización de la Planilla REDES. 

 
Si el evento destructivo genera daños a las personas, infraestructura y servicios  en 
un nivel de impacto que hace necesario profundizar la información indicada en el 
Informe ALFA, el director de protección civil y emergencia comunal procederá en 
consecuencia, a utilizar el Informe DELTA 

 
El  director de protección civil y  emergencia comunal, junto con informar a su 
Alcalde, deberá remitir los Informes ALFA o DELTA a la dirección provincial de 
protección civil. Cada vez que se emita un informe DELTA debe anexarse la 
planilla REDES actualizada, referente a elementos de socorro. 

 
Las encuestas  familiares únicas de emergencia, EFU, como los informes de daños 
de infraestructura y servicios,  EDANIS, que respaldan la información consignada 
en los informes ALFA o DELTA, deben  permanecer  disponibles  y ser utilizados 
en la  municipalidad respectiva. Copia de estos documentos, pueden ser 
requeridas por autoridades superiores o sectoriales como antecedentes específicos 
y  válidos  para elaborar, por ejemplo, un plan de rehabilitación o reconstrucción a 
nivel regional.  

 
 

7.2. Nivel Provincial 
 

El director  provincial de protección civil o emergencia coordina  la recepción  de 
los informe ALFA o DELTA  y  REDES  de las comunas de su jurisdicción. 

 
Al  recibir informes  ALFA o DELTA de dos o más municipalidades, se debe 
elaborar un informe de estado de situación consolidado provincial. 
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Si con  ocasión  del evento  destructivo se deben entregar elementos de socorro 
del stock existente o recepcionado a nivel provincial y/o se procede a la adquisición 
de  elementos para el mismo objetivo, se debe coordinar la actualización de la 
Planilla REDES a nivel de Gobernación. 

 
El director provincial de protección civil y emergencia, junto con informar al  
gobernador correspondiente, deberá remitir el Informe de  estado de situación 
consolidado provincial a la  dirección regional de emergencia, DIREMER. Cada vez 
que se emita un  informe provincial  debe anexarse la planilla REDES  actualizada, 
referente a elementos de socorro. 

 
Los informes   ALFA o DELTA y planillas REDES recepcionados  desde las 
municipalidades, respaldan la información  consignada en el informe de estado 
de situación consolidado provincial y deben permanecer disponibles para ser 
utilizados en la gobernación respectiva. Copia de estos documentos, pueden ser 
requeridas por la intendencia regional, dirección regional de protección civil, como 
antecedentes específicos y válidos para elaborar, por ejemplo, un plan de 
rehabilitación o reconstrucción a nivel regional.  

 
El director provincial de protección civil y emergencia deberá coordinar el correcto 
uso de los formularios diseñados para  su aplicación exclusiva en el manejo de 
información  ante  la ocurrencia de emergencias  o  desastres en las respectivas 
municipalidades.  

 
Ante  la  ocurrencia de un  evento destructivo que   requiera la conformación de 
equipos de trabajo a nivel provincial  para apoyar la gestión de evaluación de 
daños y necesidades en las comunas afectadas, el director o encargado provincial 
de protección civil y emergencia velará para que estos equipos trabajen 
coordinadamente con las municipalidades y ocupen los formatos EFU y EDANIS, 
incluidos en el presente manual.   

 
 7.3. Nivel Regional 
 

El Director  Regional de Protección Civil y Emergencia coordina la recepción de los 
Informes de Estado de Situación  consolidados y planillas REDES de las provincias 
de su jurisdicción. 

 
Al  recibir informes provinciales de dos o más gobernaciones, se debe proceder a 
elaborar un INFORME DE ESTADO DE SITUACIÓN CONSOLIDADO 
REGIONAL. 

 
Si con ocasión del evento destructivo se debe proceder a   entregar elementos de 
socorro del stock existente o  recepcionado a nivel regional y/o se procede  a  la  
adquisición  de  elementos para el mismo objetivo, se debe coordinar la 
actualización de la Planilla REDES a nivel de Intendencia.  

 
El director regional de protección civil y emergencia, junto con informar al 
Intendente correspondiente, deberá remitir el Informe  de estado de situación 
consolidado   regional a la  oficina  nacional de emergencia   del Ministerio  del  
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Interior, ONEMI. Cada vez que se emita un Informe Regional debe anexarse la 
planilla REDES actualizada, referente a elementos de socorro. 

 
Los informes consolidados provinciales y planillas REDES recepcionados desde 
las Gobernaciones, respaldan la información  consignada en el Informe de 
Estado de situación consolidado regional y deben permanecer disponibles para 
ser utilizados en la Intendencia respectiva. Copia de estos documentos como  los 
elaborados  por los niveles  provinciales  y  comunales  - ALFA / DELTA, EDANIS  
y  REDES -  pueden ser  requeridos por ONEMI, como antecedentes específicos y 
válidos para orientar una  mejor toma de decisiones a nivel ministerial y/o satisfacer 
necesidades de información a la opinión pública.  

 
Ante  la ocurrencia de un evento destructivo que requiera la conformación de 
Equipos de Trabajo a nivel  regional  para  apoyar  la gestión de evaluación de 
daños y necesidades en las comunas afectadas, el director regional de protección 
civil y emergencia velará para que estos equipos trabajen coordinadamente con las 
municipalidades y ocupen los formatos  EFU y EDANIS,  incluidos en el presente 
manual.   
 
La siguiente figura resume el flujo de información, de acuerdo  a los  Informes  que 
corresponde elaborar en cada nivel: 
 
 
 
 

  INCIDENTE O  EMERGENCIA GRAVE 
  EMERGENCIA  O DESASTRE 
  --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ONEMI     CONSOLIDADA  REDES 

         NACIONAL 
 

INTENDENCIA    CONSOLIDA   REDES 
          REGIONAL 
 
GOBERNACION    CONSOLIDA   REDES  

PROVINCIAL 
 

MUNICIPAL      
 

ALFA  ALFA / DELTA  REDES  
         COMUNAL 

EFU/EDANIS 
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                ANEXOS 
 

 
1. GUIA PARA EL USO DE LOS INFORMES ALFA Y DELTA 

 
2. FORMATO  E INSTRUCTIVO  INFORME DE INCIDENTE O EMERGENCIA: 

 INFORME ALFA 
 

3. FORMATO E INSTRUCTIVO  INFORME DE EMERGENCIA GRAVE O 
DESASTRE: 

 INFORME DELTA 
 

4. FORMATO Y  GUIA PARA EL  USO  DE LA ENCUESTA FAMILIAR UNICA DE 
EMERGENCIA: 

 ENCUESTA EFU 
 

5. FORMATO  Y  GUIA PARA EL USO DEL INFORME UNICO DE EVALUACION DE 
DAÑOS Y NECESIDADES INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS:  

 INFORME EDANIS 
 

6. FORMATO  Y  GUIA  PARA  EL  USO DE LA PLANILLA UNICA DE RECEPCION, 
ENTREGA Y DISPONIBILIDAD DE ELEMENTOS DE SOCORRO:  

 PLANILLA REDES 
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      GUIA PARA EL USO DE LOS INFORMES  
     ALFA Y  DELTA 

 
 ¿Quiénes manejan los formularios ALFA y DELTA? 
 
 Los formularios ALFA y DELTA deben estar siempre disponibles en las respectivas 

Direcciones de Protección Civil y Emergencia de las Municipalidades, Gobernaciones e 
Intendencias como también en ONEMI. 

 
 ¿Para qué me sirven estos informes? 
 
 Normalizar el registro de información de emergencia en todo el país, utilizando un 

documento simple con un formato único que permita dar respuesta a las interrogantes 
fundamentales que surgen al ocurrir un evento destructivo a nivel local. 

 
 Acelerar el registro y flujo de información de emergencia desde el nivel comunal al 

nacional. 
 
 Generar estadísticas de ocurrencia de eventos destructivos, daños a las personas, sus 

bienes y el medio ambiente, considerando los gastos directos que la situación implica y 
que inciden en el desarrollo sostenible de un área jurisdiccional determinada. 

 
 Facilitar el impulso de actividades de prevención, preparación y respuesta con 

antecedentes reales, como complemento del programa de Microzonificación de Riesgos y 
Recursos a nivel local. 

 
 ¿Cómo opera el registro de información? 
 
 Todas las emergencias se originan en el nivel comunal, por lo tanto, es en las 

Municipalidades donde se debe producir la captura y registro inicial de la información. 
 
 Si una Gobernación, Intendencia o la propia ONEMI, toman conocimiento de una 

emergencia por medios distintos a los conductos normales de flujo de información de 
emergencia, estos niveles requerirán de las instancias respectivas la información de 
acuerdo a los formatos ALFA o DELTA, según corresponda. 

 
 ¿Se pueden registrar todas las emergencias en estos formularios? 
 
 Sí. Todas las emergencias o desastres que ocurren en una comuna pueden registrarse 

en este formulario.  
 
 Para las emergencias de Niveles de Impacto I y II se estima que la información básica 

contenida en el Informe ALFA es suficiente. 
 
 Para las  emergencias de Niveles de Impacto III y IV, el informe ALFA constituye la 

información preliminar básica. Necesariamente  debe ser ampliada y precisada en los 
ítem Daños, Recursos involucrados y Necesidades, elaborándose el informe DELTA. 
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 Por lo tanto, el formulario ALFA debe utilizarse siempre para registrar e informar la 
ocurrencia de una emergencia o desastre. El formulario DELTA debe utilizarse cuando la 
situación lo amerite, requiriéndose siempre, previo al primer informe DELTA, de un 
informe ALFA.  

 
 Terminado el evento, un Informe ALFA también puede resumir la información relevante y 

final.  
 
 ¿Existen documentos para respaldar la información de los informes ALFA y DELTA. 
 
 Sí. Existen tres instrumentos normalizados que permiten respaldar la información 

contenida en un informe ALFA o DELTA: 
 
 a. La Encuesta Familiar Única (EFU) de Emergencia, que respalda 

documentalmente la evaluación de daños a las Personas y Viviendas y que 
consigna las Necesidades básicas, como consecuencia de una emergencia o 
desastre de origen natural o antrópico. 

 
 b. El Informe Único de Evaluación de Daños y Necesidades en Infraestructura y 

Servicios (EDANIS), que respalda documentalmente los daños a los Servicios 
Básicos e Infraestructura y permite detectar sus necesidades básicas para superar 
la situación de emergencia. 

 
 c. La Planilla Única de Recepción, Entrega y Disponibilidad de Elementos de 

Socorro (REDES), que respalda documentalmente la gestión de satisfacción de 
necesidades de las personas, los bienes y el medioambiente que surgen al ocurrir 
un evento destructivo. 

 
 
 ¿Cómo se llenan estos formularios? 
 
 El objetivo de estos formularios es acelerar el registro y flujo de la información. Por lo 

tanto, su diseño está estructurado para ser llenado manualmente utilizando letra clara, 
legible. 

 
 Para llenar estos formularios se debe seguir la secuencia del formato, y así no se olvidará 

registrar ningún dato. Si por algún motivo, un dato no está disponible o incompleto, deje 
constancia en el mismo formulario y siga adelante. 

 
 ¿Cuándo se debe informar? 
 
 Tomado conocimiento de una situación de emergencia y validada la información 

registrada en el formulario ALFA, debe informarse de inmediato al nivel superior. 
 
 No importa que la información esté incompleta. Lo importante es que la información 

registrada corresponda a la realidad. La información faltante u omitida debe completarse 
posteriormente. 
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 Si el evento destructivo requiere de la elaboración de informes DELTA, éstos deben 
actualizarse y enviarse una vez al día, en un horario adecuado que se establezca para 
estos efectos. 

  
 NO OLVIDE QUE LOS DATOS QUE ESTA REGISTRANDO EN LOS FORMULARIOS 

ALFA o DELTA CONSTITUYEN INFORMACION OFICIAL. 
 
 ¿Qué medios utilizo para informar? 
 
 Se debe utilizar el medio más rápido y accesible para informar de acuerdo a su propia 

realidad (teléfono, fax, radio, etc.). 
 
 Recuerde que a nivel comunal, provincial, regional y nacional (ONEMI), se manejan los 

mismos formularios, por lo tanto, al transmitir información vía radio o telefónicamente, 
siga el orden pre-establecido.   

 
 ¿Dónde guardo el Informe ALFA o DELTA? 
 
 Completado el Informe ALFA o DELTA, estos se guardan en un archivador o carpeta 

especial para estos efectos. Junto a los formularios, se debe anexar toda la información 
que se haya recibido de otros servicios o instituciones, si es el caso, y que se refieran a la 
misma situación. 
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1. IDENTIFICACIÓN
REGIÓN: PROVINCIA: COMUNA:
FUENTE: FONO:

2. TIPO DE EVENTO

3. DAÑOS

DIRECCIÓN / UBICACIÓNOCURRENCIA

DESCRIPCIÓN DEL EVENTO:

INUNDACIÓN                
TEMPORAL                
DESLIZAMIENTO                     
ACT. VOLCÁNICA                      
INC. FORESTAL  

I  II  III  IV  V  VI  VII VIII  IX X XI XII
SISMO (ESCALA DE MERCALLI)

INC. URBANO                                   
SUST. PELIGROSAS                    
ACC. MULT. VÍCTIMAS                
CORTE ENERGÍA 
ELECTRICA                
OTRO

HORA: DÍA: MES: AÑO:
U
R

OPORTUNIDAD (TPO) 
REESTABLECIMIENTO:

4. DECISIONES, ACCIONES Y 
SOLUCIONES INMEDIATAS

MONTO ESTIMADO DE DAÑOS ($): 

DESAPARECIDOS

NºPERSONAS

MUERTAS

HERIDAS

DAMNIFICADOS
AFECTADAS

ALBERGADOS

IRRECUPERABLE

NºVIVIENDAS

DAÑO MAYOR 
NO HABITABLE

DAÑO MENOR 
HABITABLE

NO EVALUADAS

SERVICIOS BÁSICOS, INFRAESTRUCTURAS 
Y OTROS:

1. IDENTIFICACIÓN
REGIÓN: PROVINCIA: COMUNA:
FUENTE: FONO:

2. TIPO DE EVENTO

3. DAÑOS

DIRECCIÓN / UBICACIÓNOCURRENCIA

DESCRIPCIÓN DEL EVENTO:

INUNDACIÓN                
TEMPORAL                
DESLIZAMIENTO                     
ACT. VOLCÁNICA                      
INC. FORESTAL  

I  II  III  IV  V  VI  VII VIII  IX X XI XII
SISMO (ESCALA DE MERCALLI)

INC. URBANO                                   
SUST. PELIGROSAS                    
ACC. MULT. VÍCTIMAS                
CORTE ENERGÍA 
ELECTRICA                
OTRO

HORA: DÍA: MES: AÑO:
U
R

OPORTUNIDAD (TPO) 
REESTABLECIMIENTO:

4. DECISIONES, ACCIONES Y 
SOLUCIONES INMEDIATAS

MONTO ESTIMADO DE DAÑOS ($): 

DESAPARECIDOS

NºPERSONAS

MUERTAS

HERIDAS

DAMNIFICADOS
AFECTADAS

ALBERGADOS

DESAPARECIDOSDESAPARECIDOS

NºPERSONAS

MUERTAS

HERIDAS

DAMNIFICADOS
AFECTADAS

ALBERGADOS

NºPERSONAS

MUERTAS

HERIDAS

DAMNIFICADOS
AFECTADAS

ALBERGADOS

IRRECUPERABLE

NºVIVIENDAS

DAÑO MAYOR 
NO HABITABLE

DAÑO MENOR 
HABITABLE

NO EVALUADAS

SERVICIOS BÁSICOS, INFRAESTRUCTURAS 
Y OTROS:

 
 INFORME ALFA 

 
INFORME DE INCIDENTE O EMERGENCIA Nº _____/ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INSTRUCTIVO INFORME DE INCIDENTE O EMERGENCIA 
INFORME ALFA 

5. RECURSOS INVOLUCRADOS / TIPO (HUMANO – MATERIAL – TÉCNICO – MONETARIO)

7. CAPACIDAD DE RESPUESTA6. EVALUACIÓN DE NECESIDADES

OBSERVACIONES: 

NO SE REQUIERE (RECURSOS SUFICIENTES)                           
SE REQUIERE (INDICAR TIPO, CANTIDAD Y MOTIVO

NIVEL I 
RECURSO 

LOCAL 
HABITUAL

NIVEL II 
RECURSO 

LOCAL 
REFORZADO

NIVEL IV 
RECURSO 

APOYO NIVEL 
NACIONAL

NIVEL III 
RECURSO 

APOYO LOCAL 
REGIONAL

6. RESPONSABLE DEL INFORME
IDENTIFICACIÓN: FECHA: HORA:

5. RECURSOS INVOLUCRADOS / TIPO (HUMANO – MATERIAL – TÉCNICO – MONETARIO)

7. CAPACIDAD DE RESPUESTA6. EVALUACIÓN DE NECESIDADES

OBSERVACIONES: 

NO SE REQUIERE (RECURSOS SUFICIENTES)                           
SE REQUIERE (INDICAR TIPO, CANTIDAD Y MOTIVO

NIVEL I 
RECURSO 

LOCAL 
HABITUAL

NIVEL II 
RECURSO 

LOCAL 
REFORZADO

NIVEL IV 
RECURSO 

APOYO NIVEL 
NACIONAL

NIVEL III 
RECURSO 

APOYO LOCAL 
REGIONAL

6. RESPONSABLE DEL INFORME
IDENTIFICACIÓN: FECHA: HORA:
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INSTRUCTIVO 

INFORME DE INCIDENTE O EMERGENCIA INFORME ALFA 
 

1. IDENTIFICACION DEL LUGAR AFECTADO 
 
 - Región, Provincia y Comuna 

- Fuente responsable de  la información entregada y  teléfono para consultas 
 

2. TIPO DE EVENTO REPORTADO 
 

- Se marcará con una cruz el casillero correspondiente. En  caso de sismos, se 
indicará además, con un círculo, la intensidad Mercalli de la comuna que reporta. 
Si se trata de un evento no indicado, se anotará el tipo de evento en el ítem OTRO. 

 
- Descripción del Evento: se explicarán brevemente  los  hechos  que ameritan el 

registro o reporte del  Informe  de Incidente o Emergencia, incluyendo - si es el 
caso - el evento generador de la emergencia. 

 
- Ocurrencia: se informa  la  fecha  y hora de ocurrencia del evento destructivo. 

 
- Dirección/Ubicación: se indicará el lugar exacto del  evento  destructivo  o, si es 

el caso, la ubicación geográfica que identifique el lugar. Además, se  marcará  con 
una  cruz el casillero correspondiente a U (Radio Urbano) o R (Rural). 

 
3. EVALUACION DE DAÑOS 

 
 3.1. Personas 
 

- Afectados: Nº de personas que con ocasión   de una  emergencia o 
desastre  ven perturbado directamente  su quehacer habitual, 
afectando  su calidad de vida. Especialmente aplicable en 
casos de cortes de energía  eléctrica,  teléfono, agua y 
aislamiento.   

 
- Damnificados: N° de personas que han sufrido, en su persona o sus bienes, 

especialmente en su condición de habitabilidad, daños 
evaluables y cuantificables provocados directamente por 
una emergencia o desastre, como también los familiares que 
viven a sus expensas. También se consideran damnificadas a 
las personas que por la misma causa, hayan perdido su fuente 
laboral ocupación o empleo familiares que viven a sus 
expensas. También se consideran damnificadas las  personas  
que  por la misma causa, hayan  perdido su fuente laboral, 
ocupación o empleo. 
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- Heridos: Nº de personas que con ocasión  de  una  emergencia o 
desastre  son  atendidas  en los servicios de salud. 

 
 

- Muertos: Nº de personas que con ocasión  de  una  emergencia  o 
desastre fallecen y han sido plenamente  identificadas como 
tales por las instancias correspondientes. 

 
- Desaparecidos: Nº de personas que con ocasión  de  una emergencia  o 

desastre no  han sido ubicadas  o presuntivamente  han 
fallecido y no han podido ser calificadas  como  tales, por las   
instancias correspondientes.  

 
- Albergados: Nº de personas que con ocasión de una emergencia o desastre   

habitan  temporalmente  en un lugar especialmente  habilitado 
para la atención de damnificados. 

 
 

3.2. Viviendas 
 

- Daño Menor, Habitable: vivienda con daños hasta un 30%.  Normalmente 
los ocupantes permanecen en la vivienda. Con una reparación menor puede 
ser recuperada totalmente en el corto plazo. 

 
- Daño Mayor, Recuperable: vivienda con daños entre un 31%  y 65 %.  Los 

ocupantes pueden ocupar parcialmente la vivienda o deben ser evacuados. 
Con una reparación  mayor  puede  ser habitada nuevamente. 

 
- Destruida, Irrecuperable: vivienda que por la  magnitud de los  daños  no  

puede ser habitada nuevamente. Los ocupantes son evacuados.  
 

- No Evaluadas: vivienda que no  ha sido evaluada por un organismo  técnico 
que permita determinar su grado de daño para su clasificación como Daño 
Menor, Mayor o Destruida. Se puede utilizar como un estimador inicial del 
total de viviendas potencialmente dañadas  por estar situadas en el área  de 
impacto del evento destructivo. 

 
 
 3.3. Infraestructura y otros Daños 
 

- Indicar daños en infraestructura, como edificios  públicos, puentes, puertos y otros; como 
también superficies afectadas por inundaciones, incendios forestales y eventos similares.  

-   
  

3.4. Monto estimado de Daños (M$) 
 

- Indicar  estimativamente,  en miles o millones de pesos,  los daños directos 
de acuerdo  a lo indicado en los ítems Vivienda e Infraestructura  y Otros 
Daños. (Esta información  puede  ser  completada posteriormente) 

 



 53 

 
 
 
 

4. DECISIONES 
   

Acciones y Soluciones Inmediatas 
 

- Indicar las medidas o  acciones realizadas o  en  curso,  con   el propósito  
de dar solución  a  las necesidades  de las personas, vivienda  e 
infraestructura afectada. 

 
Se deberá indicar, en los casos que corresponda, la oportunidad en el 
tiempo, en que las acciones  o soluciones de emergencia adoptadas, 
restablecerán  las condiciones de normalidad para las personas y sus 
bienes. 

 
5. RECURSOS INVOLUCRADOS 

 
- Indicar los recursos humanos, materiales, técnicos,  de todos los servicios, 

instituciones y  organizaciones del  Sistema de Protección Civil que trabajan 
directamente en el control y  superación del evento destructivo. 

 
- Indicar estimativamente,  en miles o millones de pesos,  los fondos 

comprometidos o  gastos   involucrados   en  los  recursos comprometidos.  
(Esta información puede ser  completada  posteriormente) 

 
 

6. EVALUACION DE NECESIDADES 
 

De acuerdo al tipo de evento, la evaluación de daños y los recursos involucrados, 
se indicarán las necesidades o requerimientos priorizados de recursos que 
permitan controlar o superar la situación descrita que no pueden ser provistos con 
recursos locales, indicando la cantidad y tipo de recurso y motivo (para qué?) o 
situación que se desea superar. 

 
 

7. CAPACIDAD DE RESPUESTA 
 

Entrega un indicador de impacto en función de la capacidad de  respuesta de una 
comunidad local afectada.  Se  marca con una cruz el casillero correspondiente: 

 
- Nivel I  situación que es atendida con recursos locales  

habitualmente disponibles para emergencias.   
 

- Nivel II  situación que es atendida con recursos locales 
adicionales dispuestos para emergencias, sin exceder  
su capacidad. Normalmente se establece una 
coordinación a nivel comunal. 
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- Nivel III situación que sobrepasa la capacidad local de 
respuesta. Se establece una coordinación a nivel 
provincial o regional. 

 
- Nivel IV situación que sobrepasa la capacidad regional  

requiriéndose el apoyo de recursos dispuestos o 
coordinados por el nivel nacional. 

 
(Habitualmente los eventos de Niveles I y II se asocian al concepto de emergencia. Los 
de nivel III al de emergencia grave o compleja y los de Nivel IV se asocian al concepto de 
desastre y/o catástrofe). 

 
8. OBSERVACIONES 

 
Se indicará cualquier información útil  para la toma de decisiones o aclaratoria con 
respecto a los puntos anteriores. Por ejemplo, si se ha establecido algún tipo de Alerta, 
visitas a terreno por autoridades locales, información meteorológica relevante, informes 
de otros servicios que se anexan, etc. 

 
9. RESPONSABLE DEL INFORME 

 
  - Identificación de quién elabora el informe 
  - Fecha y hora de elaboración 
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INFORME DELTA (PARA NIVEL LOCAL) 

 
INFORME DE EMERGENCIA GRAVE O DESASTRE Nº  

(Capacidad de Respuesta Local III o IV) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. IDENTIFICACIÓN
REGIÓN: PROVINCIA: COMUNA:

TIPO DE EVENTO

2. TIPO DE EVENTO

3.1.PERSONAS (DAÑO DIRECTO)

3. DAÑOS

MUERTAS

HORA:DÍA: MES: AÑO:

HERIDAS DESAPARECIDAS

MENORES

ADULTOS

TOTAL

3.2.PERSONAS DAMNIFICADAS FUERA DE 
ALBERGUIES

Nº FAMILIAS

TOTAL Nº DE 
PERSONAS

3.3.PERSONAS DAMNIFICADAS EN ALBERGUIES

IDENTIFICACIÓN 
ALBERGUE

Nº
FAMILIAS

Nº
ADULTOS

Nº
MENORES

TOTAL 
PERSONAS

RURAL

TOTAL

TOTAL

TOTALES

3.4. VIVIENDAS

URBANO

IRRECU-
PERABLE

DAÑO 
MAYOR

DAÑO 
MENOR

1. IDENTIFICACIÓN
REGIÓN: PROVINCIA: COMUNA:

TIPO DE EVENTO

2. TIPO DE EVENTO

3.1.PERSONAS (DAÑO DIRECTO)

3. DAÑOS

MUERTAS

HORA:DÍA: MES: AÑO:

HERIDAS DESAPARECIDAS

MENORES

ADULTOS

TOTAL

3.2.PERSONAS DAMNIFICADAS FUERA DE 
ALBERGUIES

Nº FAMILIAS

TOTAL Nº DE 
PERSONAS

3.3.PERSONAS DAMNIFICADAS EN ALBERGUIES

IDENTIFICACIÓN 
ALBERGUE

Nº
FAMILIAS

Nº
ADULTOS

Nº
MENORES

TOTAL 
PERSONAS

RURAL

TOTAL

TOTAL

TOTALES

3.4. VIVIENDAS

URBANO

IRRECU-
PERABLE

DAÑO 
MAYOR

DAÑO 
MENOR

3.5.SERVICIOS BÁSICOS Y OTROS

SIN 
DAÑO

CON 
DAÑO

CALIDAD DEL SERVICIO
NORMAL

SOLUCIÓN EMERGENCIA
DEFICIENTE

RED DE GAS
TRANSPORTE PUBLICO
TELEVISION
RADIO COMERCIAL
TELEFONOS
E. ELECTRICA
ALCANTARILLADO
AGUA POTABLE

NO HAY

OTROS
GAS CILINDRICO

3.5.SERVICIOS BÁSICOS Y OTROS

SIN 
DAÑO

CON 
DAÑO

CALIDAD DEL SERVICIO
NORMAL

SOLUCIÓN EMERGENCIA
DEFICIENTE

RED DE GAS
TRANSPORTE PUBLICO
TELEVISION
RADIO COMERCIAL
TELEFONOS
E. ELECTRICA
ALCANTARILLADO
AGUA POTABLE

NO HAY

OTROS
GAS CILINDRICO
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3.6.LOCALIDADES O PERSONAS AISLADAS

LOCALIDAD MOTIVOTOTAL 
PERSONAS

Nº
FAMILIAS

LOCALIDADES AISLADAS (SIN ACCESO DIRECTO ALTERNATIVO)

SOLUCIÓN EMERGENCIA

PERSONAS AISLADAS

LOCALIDAD MOTIVOTOTAL PERSONASNº
FAMILIAS

SOLUCIÓN EMERGENCIA
MENORES ADULTOS

3.6.LOCALIDADES O PERSONAS AISLADAS

LOCALIDAD MOTIVOTOTAL 
PERSONAS

Nº
FAMILIAS

LOCALIDADES AISLADAS (SIN ACCESO DIRECTO ALTERNATIVO)

SOLUCIÓN EMERGENCIA

PERSONAS AISLADAS

LOCALIDAD MOTIVOTOTAL PERSONASNº
FAMILIAS

SOLUCIÓN EMERGENCIA
MENORES ADULTOS

3.6.LOCALIDADES O PERSONAS AISLADAS

LOCALIDAD MOTIVOTOTAL 
PERSONAS

Nº
FAMILIAS

LOCALIDADES AISLADAS (SIN ACCESO DIRECTO ALTERNATIVO)

SOLUCIÓN EMERGENCIA

PERSONAS AISLADAS

LOCALIDAD MOTIVOTOTAL PERSONASNº
FAMILIAS

SOLUCIÓN EMERGENCIA
MENORES ADULTOS

3.8. INFRAESTRUCTURA: VÍAS Y DESBORDES

NOMBRE
MONTO ESTIMADO 

DAÑOS (M$)

CAMINOS INTRANSITABLES

SOLUCIÓN EMERGENCIADESCRIPCION DEL DAÑO

3.7. ESTABLECIMIENTOS DE SALUD Y EDUCACIÓN 

NOMBRE MONTO ESTIMADO 
DAÑOS (M$)

ATENCION DAÑOS

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD

SOLUCIÓN EMERGENCIA

ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES

MENOR MAYOR DESTRUIDA NORMAL PARCIAL NO HAY

NOMBRE MONTO ESTIMADO 
DAÑOS (M$)

ATENCION DAÑOS SOLUCIÓN EMERGENCIA
MENOR MAYOR DESTRUIDA NORMAL PARCIAL NO HAY

3.7. ESTABLECIMIENTOS DE SALUD Y EDUCACIÓN 

NOMBRE MONTO ESTIMADO 
DAÑOS (M$)

ATENCION DAÑOS

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD

SOLUCIÓN EMERGENCIA

ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES

MENOR MAYOR DESTRUIDA NORMAL PARCIAL NO HAY

NOMBRE MONTO ESTIMADO 
DAÑOS (M$)

ATENCION DAÑOS SOLUCIÓN EMERGENCIA
MENOR MAYOR DESTRUIDA NORMAL PARCIAL NO HAY
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NOMBRE
MONTO ESTIMADO 

DAÑOS (M$)

RIOS, ESTEROS, CANALES DESBORDADOS

SOLUCIÓN EMERGENCIADESCRIPCION DEL DAÑO

NOMBRE
MONTO ESTIMADO 

DAÑOS (M$)

PUENTES

SOLUCIÓN EMERGENCIADESCRIPCION DEL DAÑO

NOMBRE
MONTO ESTIMADO 

DAÑOS (M$)

RIOS, ESTEROS, CANALES DESBORDADOS

SOLUCIÓN EMERGENCIADESCRIPCION DEL DAÑO

NOMBRE
MONTO ESTIMADO 

DAÑOS (M$)

PUENTES

SOLUCIÓN EMERGENCIADESCRIPCION DEL DAÑO

3.9. INFRAESTRUCTURA: PUERTOS, AEROPUERTOS Y PASOS FRONTERIZOS 

NOMBRE
MONTO ESTIMADO 

DAÑOS (M$)

PUERTOS 

MOTIVO
ACTIVIDADES PORTUARIAS

NO HAYRESTRINGIDAS

NOMBRE
MONTO ESTIMADO 

DAÑOS (M$)MOTIVO
ACTIVIDADES PORTUARIAS

NO HAYRESTRINGIDAS

AERÓDROMOS / AEROPUERTOS

NOMBRE
MONTO ESTIMADO 

DAÑOS (M$)MOTIVO
ACTIVIDADES PORTUARIAS

NO HAYRESTRINGIDAS

PASOS FRONTERIZOS
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MUERTAS HERIDAS DESAPARECIDAS TOTAL

3.11. OTROS DAÑOS NO ESPECIFICADOS (EDIFICIOS PUBLICOS, INDUSTRIAS, TRANQUES, COMERCIO, AGRICULTURA) 

IDENTIFICACION FECHALUGAR ACCIDENTEDAÑOS A TRIPULANTES Y PASAJEROS

IDENTIFICACION MONTO ESTIMADO 
DAÑOS (M$)SOLUCION EMERGENCIADESCRIPCION DEL DAÑO

3.10. ACCIDENTES MARITIMOS Y AEREOS

5. RECURSOS Y SERVICIOS INVOLUCRADOS 

OPORTUNIDAD (TIEMPO DE 
RESTABLECIMIENTO)

ACCIONES Y SOLUCIONES EN EJECUCIÓN 

4. DECISIONES (ACCIONES Y SOLUCIONES INMEDIATAS)

GASTO (M$)RECURSOS HUMANOS / MATERIALES /MONETARIOS CANTIDAD

6. EVALUACIÓN Y NECESIDADES 

MOTIVO (POR QUÉ)ELEMENTO CANTIDAD

7. OBSERVACIONES 

8. RESPONSABLE DEL INFORME

IDENTIFICACIÓN: FECHA: HORA:

FIRMA:
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INSTRUCTIVO INFORME DE EMERGENCIA GRAVE O DESASTRE INFORME DELTA 

 
 
1. IDENTIFICACION DEL LUGAR AFECTADO 
 
Región, Provincia y Comuna 
 
1. TIPO DE EVENTO 
 
Anotar el tipo de evento generador del daño (sismo, inundación, explosión, incendio 
urbano, incendio forestal, accidente con sustancias peligrosas, con múltiples víctimas, 
etc.) 
 
Ocurrencia: se indica el día, mes,  año  y la hora de ocurrencia o inicio del evento 
destructivo. 
 
3. EVALUACION DE DAÑOS 
 
 3.1. Personas 

 
En esta tabla se  registran  en  número los daños directos que con  ocasión de 
la emergencia o desastre, han afectado a las personas. 

 
- Heridos: Nº  de  personas  que  con ocasión de una emergencia o desastre 
son atendidos en los servicios de salud. 

 
- Muertos: Nº de personas que con ocasión de una emergencia o desastre 
fallecen y han sido plenamente identificadas  como tales por las instancias 
correspondientes. 

 
- Desaparecidos: Nº de  personas que  con ocasión de una  emergencia o 
desastre presuntivamente han fallecido o no han sido encontradas y por  tanto 
no han podido ser calificadas como tales por las instancias correspondientes. 

 
  - Adulto: persona de 15 o más años de edad 
 
  - Menor: persona menor de 15 años de edad. 
 
 

3.2. Personas damnificadas fuera de albergue 
 
  En esta tabla se registra el total de familias y personas damnificadas. 
 

- Damnificado: quien ha sufrido, en su persona o en sus bienes, 
especialmente en su condición de habitabilidad, daños evaluables y 
cuantificables provocados  directamente por una emergencia o desastre, como 
también los familiares que vivan a sus expensas. También  se  considerará  
damnificada a  la persona  que por la misma causa haya perdido su fuente 
laboral, ocupación o empleo. 
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 3.3. Personas damnificadas en albergue 
 

En esta tabla se  registran los  albergues habilitados (escuelas, postas,  
unidades vecinales, recintos municipales, etc.)  indicando para cada uno de 
ellos, el Nº de familias, desglosadas en Nº de adultos, Nº de menores  y el total 
de personas albergadas. 

 
- Albergado: persona que con ocasión de una emergencia o desastre habita 
temporalmente en un lugar especialmente destinado para la atención de 
damnificados. 

 
3.4. Viviendas 

 
En esta tabla se registran los daños directos en las viviendas provocados  por 
la emergencia o desastre, considerando su ubicación territorial en el sector 
urbano o rural. 

 
- Daño Menor: vivienda con daños hasta un 30%. Normalmente los  ocupantes  
permanecen en la vivienda. Con una reparación menor puede ser recuperada 
totalmente en el corto plazo. 

 
- Daño Mayor, recuperable: vivienda  con daños entre un 31% y 65 %. Los 
ocupantes pueden ocupar parcialmente la vivienda o  deben ser evacuados. 
Con una reparación mayor puede ser habitada nuevamente. 

 
- Destruida, Irrecuperable: vivienda  que  por  la magnitud de los daños no 
puede ser habitada nuevamente. Los ocupantes son evacuados.  

 
3.5. Servicios Básicos y otros 

 
En esta tabla se registran daños directos en los servicios básicos y otros, 
provocados por la emergencia o desastre, considerando los efectos en la 
calidad de  servicios y la solución de emergencia requerida. 

  
- Sin Daño: no reporta daños ocasionados por la emergencia o desastre 
(Marcar con una X). 

 
- Con Daño: reporta daños ocasionados por la emergencia o desastre (Marcar 
con una X). 

 
- Normal: existan o no daños, la calidad del servicio  se considera normal 
(marcar con una X). 
 
- Parcial: existan o no daños, la entrega del servicio es parcial o restringida en 
sectores específicos (indicar el porcentaje (%) de funcionamiento). 
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- No Hay: existan o  no daños, no hay servicio por efectos directos o 
secundarios  de la emergencia o desastre (Marcar con una X). 

 
- Solución de Emergencia: se  indicará  la  solución adoptada o por adoptar 
para normalizar la situación que afecta al servicio.  

 
 

3.6. Localidades o Personas Aisladas 
 

Se entenderá como aislamiento aquella condición en que el acceso normal  
(terrestre o marítimo o aéreo) se encuentra interrumpido y no se cuenta 
tampoco con un acceso alternativo. 

 
En caso de localidades aisladas se indicará el nombre de la localidad, el 
número de familias y habitantes aislados, el motivo de tal condición y la 
solución de emergencia adoptada o por adoptar. 

 
En el caso de personas o grupos de personas aisladas, se indicará el lugar, el 
número de familias y personas (menores y adultos) aislados, el motivo de tal 
condición y la solución de emergencia adoptada o por  adoptar. 

 
 

3.7. Establecimientos de Salud y Educación 
 

Para cada caso se indicará el nombre del establecimiento, sus daños  (menor, 
mayor, destruido), condiciones de funcionamiento, la solución de emergencia 
adoptada o por adoptar para normalizar el servicio y el monto estimado de los 
daños. 

 
3.8. Infraestructura: Vías y Desbordes 

 
En caso de daños en carreteras y caminos, puentes, badenes, puentes 
peatona les, tramos de ferrocarril, etc., se identificarán por su nombre, con una  
breve descripción del  daño, la solución de emergencia adoptada o por adoptar 
y el monto estimado de los daños. 

 
En el caso de ríos, esteros y canales, se indicará como descripción del daño 
los puntos de desborde.  

 
 
3.9. Infraestructura: Puertos, Aeropuertos y Pasos Fronterizo. 

 
En este caso, junto con identificar la infraestructura, se indicará si las 
actividades propias se desarrollan  restringidamente  (%) o no hay servicio, el 
motivo y la  solución  de emergencia  adoptada o por adoptar. 
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3.10. Accidentes Marítimos y Aéreos 

 
Se registran los accidentes marítimos (naufragios) aéreos que resulten como 
consecuencia directa de la emergencia o desastre, con o sin daño a las 
personas.  

 
En este caso se registra el nombre de la embarcación o aeronave, la cantidad 
total de tripulantes y pasajeros, la cantidad de muertos, heridos o 
desaparecidos si los  hay,  el motivo y lugar del accidente y la fecha. 

 
 

3.11. Otros daños no especificados 
 

En este caso se registran daños no especificados en los ítems ya mencionados 
(edificios públicos, tranques, comercio, agricultura, industrias, etc.) 
identificándose su nombre, una breve descripción del daño, la solución  de  
emergencia adoptada o por adoptar y el monto estimado de los daños. 

 
3.12. Monto total estimado de Daños (M$) 

 
Indicar  estimativamente, en miles  o  millones de pesos,  los daños directos de 
acuerdo a lo indicado en los ítems Vivienda, servicios básicos, Educación y 
Salud, infraestructura y otros daños. (Esta información puede ser completada 
posteriormente) 

 
4. DECISIONES (Acciones y Soluciones inmediatas) 

 
Indicar las medidas o  acciones  realizadas  o en curso, con el propósito de dar 
solución a las necesidades de las personas,  vivienda,  servicios  básicos  e 
infraestructura afectada. Se deberá indicar, en los casos que corresponda, la 
oportunidad en el tiempo, en que  las acciones  o soluciones de emergencia 
adoptadas, restablecerán las condiciones de normalidad para las personas y sus 
bienes. 

 
 
5. RECURSOS INVOLUCRADO 

 
Indicar los recursos humanos, materiales, técnicos, de todos los servicios, 
instituciones y organizaciones del Sistema de Protección Civil que trabajan 
directamente en el control y superación del evento destructivo. 

 
En este ítem deben quedar reflejados los recursos provistos (stock de emergencia) o 
adquiridos directamente durante la situación de emergencia por el nivel local. 

 
Indicar estimativamente, en miles o millones de pesos, los fondos comprometidos o 
gastos involucrados en los recursos comprometidos (Esta información puede ser 
completada posteriormente). 
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6. EVALUACION DE NECESIDADES 
 

De acuerdo al tipo de evento, la  evaluación de daños y  los recursos involucrados, se 
indicarán las necesidades o requerimientos priorizados de recursos que permitan 
controlar o superar la situación descrita y que no pueden ser provistos con recursos  
locales, indicando el tipo de recurso o elemento, la cantidad y motivo (¿para qué?) o 
situación que se desea superar. 
 
 
7. OBSERVACIONES 

 
Se indicará cualquier información útil para la toma de decisiones o aclaratoria con 
respecto a los puntos  anteriores. 

 
 
8. RESPONSABLE DEL INFORME 

 
 Identificación de quién elabora el informe, fecha y hora de elaboración. 
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EFU 
 

ENCUESTA FAMILIAR ÚNICA DE EMERGENCIA 
(EVALUACIÓN: SOCIAL, HABITACIONAL Y NECESIDADES) 

 

ENCUESTA Nº  

REGIÓN:  PROVINCIA:  COMUNA:  

TIPO DE EVENTO:  FECHA OCURRENCIA::  
 

 

1. SOLICITUD FECHA:  

NOMBRE DEL SOLICITANTE: 
 

C.I.Nº: 
 

DIRECCIÓN:  

REQUERIMIENTO: 
 

  

2. VERIFICACIÓN (EN TERRENO) FECHA:  
Jefe de Hogar:      
 Apellido Paterno Apellido Materno Nombres  C.I. Nº 

Domicilio:     
 calle Nº Depto. (Entre calles) 

   Urbano 
Población / sector Localidad  Rural 

 

3. GRUPO FAMILIAR 
 

Nombre C.I.Nº Parentesco Edad Estado 
Civil Ocupación 

1       
2       
3       
4       
5       
6       
7       

 

Total Grupo Familiar:   Nº Adultos:   Nº Menores 
(Menor de 15 años)  

 

4. VIVIENDA 
 

TIPO   TENENCIA   TERRENO   SERVICIOS BÁSICOS 
Casa   Propia   Propio    Si No  Tipo 
Depto.   Arrendada   Arrendado   Agua Potable     
Mediagua   Cedida   Cedido   Electricidad     
   Allegado   Allegado    Alcantarillado     

 

5. UBICACIÓN ACTUAL 
 Indicar 
Su domicilio   Domicilio de Familia    
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Albergado   Otro Domicilio    
 

6. SITUACIÓN ECONÓMICA 
 

Ingreso Jefe de Hogar $   Beneficio o subsidios  

Otros Ingresos $    

Total $    
 
 
 
 

7. EVALUACIÓN PRELIMINAR DE LA VIVIENDA 
   Breve descripción del daño:  
Sin daño    
Con daño menor    
Con daño mayor recuperable    
Destruida / irrecuperable    

 

8. DETERMINACIÓN CALIDAD DE DAMNIFICADO 
El grupo familiar,  ¿Sufrió daños en las personas o en sus bienes a tal punto que le impidan desarrollar sus actividades en su hogar en 
forma natural?. 

NO   SI   Explique  

El Jefe de Hogar, ¿Perdió su ocupación o empleo como consecuencia de la emergencia o desastre? 
NO   SI   Explique  

 

9. NECESIDADES BÁSICAS DETECTADAS 
   Especificar 
Alimentos    
Vestuario    
Colchones / frazadas    
Mat. De Construcción    
Viv. de emergencia    
Atención de Salud    
Traslado Albergue    
Otros    

 

10. SOLUCIONES ADOPTADAS DURANTE LA VERIFICACIÓN 
 
 
 
 
 

 

11. DEFINICIÓN DE PRIORIDADES 
1  Albergados y/o Viv.  

Destruidas  2  Damnificados y Viv. 
Daño Mayor  3  Damnificados y 

Viv. Daño Menor  4  Otro Caso: 
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Nombre Encuestador  Firma Encuestador 
SOLUCIÓN DE EMERGENCIA (USO MUNICIPALIDAD) 

 

 No corresponde   Requiere otro tipo de solución   Entrega de solución según guías municipales. 
 

 
 
 
 
 
 
 

     
Nombre  Fecha  Firma 
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GUIA PARA EL USO DE LA ENCUESTA FAMILIAR  
UNICA DE EMERGENCIA 

 
EFU 

 
¿Qué es la Encuesta Familiar Única (EFU) de Emergencia? 

 
Es un instrumento de evaluación de daños sobre las variables fundamentales 
destinadas a identificar y priorizar las necesidades de familias - con cuantificaciones de 
las personas que las integran- potencialmente damnificadas con ocasión de un evento 
destructivo. 

 
Este  formulario  se  utiliza específicamente ante la ocurrencia de situaciones de 
emergencia o desastre de origen natural o humano (antrópico), no siendo conveniente 
el uso de otros   formatos  diseñados  para  objetivos  sociales  distintos, puesto  
que  puede confundir la evaluación concreta del impacto de un evento destructivo. 

 
¿Con qué objetivos? 

 
a. Normalizar   a   nivel   nacional   el   proceso  de encuestaje de personas 

afectadas  por un evento destructivo, reduciendo  los  niveles de redundancia  e 
inconsistencia de la información. 

 
b. Identificar objetivamente a las personas damnificadas y detectar sus 

necesidades básicas esenciales para superar la situación de emergencia por la 
ocurrencia de un evento destructivo determinado. 

 
 

c. Respaldar documentalmente los ítems Daños a las  Personas,  Vivienda y 
Necesidades, en los Informes ALFA y  DELTA  preparados a nivel comunal. 

 
¿Cuándo se debe utilizar la encuesta EFU? 

 
 

Esta encuesta se debe utilizar en todo evento destructivo en el cual resulten afectadas 
personas, con daños en sus viviendas. 

 
¿Cuáles son las variables incluidas en el instrumento? 

 
 Las principales variables que incluye el instrumento son: 
 
 - Identificación del jefe de hogar y su grupo familiar 

- Identificación de la vivienda afectada en cuanto a ocupación, tenencia, situación 
de terreno y servicios básicos 

  - Situación económica del grupo familiar 
 -   Evaluación preliminar de daños de la vivienda  
 -  Determinación de calidad de damnificado 
 - Necesidades básicas esenciales detectadas 
 - Soluciones adoptadas 
 

¿Quién elabora la Encuesta Familiar Única de Emergencia? 
 

El instrumento está diseñado para ser utilizado por Asistentes Sociales, y sólo cuando 
sea posible, conformando equipo con personal técnico en evaluación de viviendas. 
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¿Quién coordina la aplicación de la Encuesta? 
 
 La aplicación de la encuesta debe ser coordinada por el  nivel municipal. 
 

Si la magnitud del evento destructivo requiere de equipos externos a la municipalidad 
para apoyar la gestión local, éstos deben trabajar coordinadamente con la instancia 
municipal correspondiente. 

 
¿Cómo se hace operativo el proceso de encuestaje? 

 
Al producirse un evento destructivo, con daños en viviendas, se generan dos procesos 
complementarios entre sí: 

 
 a. Las  personas  potencialmente  afectadas se presentan en la municipalidad  
  denunciando la situación que los afecta. 
 

Se  llena  la Encuesta Única en el ítem 1.Solicitud, registrándose la 
fecha, el nombre y cédula de identidad del solicitante, la dirección y el 
requerimiento específico. 

 
Las solicitudes traspasada al equipo de asistentes sociales de la- 
municipalidad para su verificación evaluación de la denuncia en terreno 
generando cursos de  acción o adoptando y registrando soluciones de 
emergencia inmediatas. 

 
b. Uno o varios equipos salen a terreno a evaluar zonas o áreas afectadas por un 

evento destructivo, verificando y evaluando daños directos a las personas y sus 
bienes, generando cursos de acción o adoptando y registrando soluciones de 
emergencia inmediatas. 

 
¿Para qué me sirven los resultados de la encuesta EFU? 

 
Los resultados de la aplicación de la encuesta permiten determinar en una forma 
 simple, clara y realista: 

 
 - las personas efectivamente damnificadas  
 - el daño en las viviendas 

- las necesidades básicas para superar la situación de emergencia de las 
personas damnificadas 

- el registro de las necesidades y elementos de socorro efectivamente entregados 
 
  ¿Existe alguna prioridad para la aplicación de la encuesta EFU? 
 
 Sí. Existen cuatro niveles de prioridad para la aplicación de la encuesta EFU: 
 

Prioridad 1: personas (familias) damnificadas en albergues y aquellas cuya 
vivienda ha resultado destruida o en condición irrecuperable. 

 
Dentro de esta prioridad se consideran también aquellas familias de 
las cuales uno o varios de sus integrantes  hayan resultado 
muertos, heridos o desaparecidos con ocasión de la emergencia o 
desastre. 

 
Prioridad 2: personas (familias) damnificadas cuya vivienda ha resultado con 

daños mayores y son recuperables. 
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Prioridad 3: personas (familias) damnificadas cuya vivienda ha resultado con 
daños menores, recuperables en el corto plazo. 

 
 Prioridad 4:  Otros casos. 
 

La escala de prioridades se considera directamente proporcional a la entrega de 
elementos de socorro requeridos por una familia para cubrir las necesidades básicas 
esenciales generadas por la situación  de emergencia o desastre de origen natural o 
humano (antrópico). 

 
¿Dónde se centralizan las encuestas efectuadas? 

 
Una vez completada una   encuesta, ya sea por equipos municipales o externos, éstas 
deben centralizarse a nivel  de municipalidad, evitándose el encuestaje reiterado sobre 
las mismas familias. 
 
Si no hay un respaldo a nivel municipal, se supone que la encuesta no ha sido 
efectuada. 
 
¿Dónde registro los elementos entregados a las familias damnificadas? 

 
Existen  dos posibilidades  de registrar los elementos de socorro entregados a 
una familia damnificada: 
 
a. En el momento de realizar la encuesta en terreno, entregando elementos 
o soluciones urgentes requeridas, si corresponde. En este caso se anotan en 
el ítem 10. SOLUCIONES ADOPTADAS DURANTE LA VERIFICACION de la 
encuesta EFU (Ej. traslado a albergue, entrega de alimentos, etc.) 
 
b. Entrega de  elementos de  socorro con posterioridad a la  aplicación de  la 
encuesta de acuerdo a prioridades y disponibilidad. En este caso se anotan en 
el cuadro SOLUCION DE EMERGENCIA - USO MUNICIPALIDAD.  
 
Si los  elementos  entregados  durante la verificación son suficientes o durante 
la aplicación de la encuesta  EFU en  terreno se establece que la familia no 
reúne los requisitos para ser considerada damnificada, se dejará constancia 
en esta misma sección. 

 
¿Qué se debe hacer una vez que se han solucionado las necesidades básicas 
detectadas en una encuesta EFU? 

 
Al dar solución de emergencia a una familia, significa que se avanza en la gestión 
local de atención a las personas damnificadas. Por lo tanto, se debe proceder a 
actualizar las cifras indicadas en los informes ALFA o DELTA, restando las 
cantidades que correspondan en los ítems Daños a las Personas y Vivienda. 

 
¿Qué otros beneficios entrega la encuesta EFU? 

 
Adicionalmente, a la información que entrega durante el período de emergencia, la 
encuesta EFU proporciona los siguientes beneficios: 

 
a. Permite mantener un archivo actualizado y realista de las atenciones 

efectivamente realizadas por el nivel comunal. 
 

b. Permite determinar las necesidades concretas de las personas, según el tipo de 
evento destructivo.  A la vez, constituye una base de información para conformar  
a  futuro  un  acopio  de elementos de emergencia  requeridos  de acuerdo a la 
realidad local, como  medida de preparación para eventos posteriores. 
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c. Permite constituir una base de datos para estructurar  obras  y programas de 
prevención y mitigación, incorporándolos al desarrollo local. 

 
d. Permite contar con un documento de respaldo para  las Municipalidades, frente 

a los casos en que se requiera emitir certificaciones a damnificados que optan a 
beneficios o programas de rehabilitación o reconstrucción generados por otras 
instancias, cuando el evento destructivo así lo amerite. 
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                                                                   EDANIS 

  
                 INFORME ÚNICO DE VALUACIÓN DE DAÑOS Y NECESIDADES    

 
 INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS   

1. IDENTIFICACIÓN Región  Provincia  Comuna  
Tipo de evento generador del daño  
Ocurrencia Día  Mes  Año  Hora  
         

 

2. SECTOR (Salud / Educación / vialidad / Vivienda / Servicios Básicos / etc.) 
Infraestructura o Servicio   
Dirección / ubicación   Urbano 
  Rural 
   

 

3. DAÑOS  (Descripción general de los daños)  
 
 
 
 

 

4. SOLUCIONES DE EMERGENCIA ADOPTADAS Y TIEMPO DE REHABILITACIÓN  
 
 
 
 

CONDICIONES DE ATENCIÓN O SERVICIO 
Normal  Parcialmente %  Restringido  No Hay  
Explique  
 
  

 

5. NECESIDADES PARA RECUPERAR NORMALIDAD EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA  
Necesidades / Elementos Gasto estimado 

 $  
 $  
 $  
 $  

X. TOTAL $  

Recursos materiales y financieros para recuperar la normalidad 
Fondos propios 

 
 Sectoriales 

 
 Otros 

 
 

Explique  
  

 

6. CON LA PRESENTE EVALUACIÓN PRELIMINAR DE DAÑOS Y NECESIDADES SE PUEDE INDICAR QUE:  
 Con soluciones de emergencia es recuperable en el corto plazo 
 Con soluciones de emergencia es recuperable en el corto y mediano plazo, requiriéndose otro estudio técnico para determinar 

cursos de acción  
 Se requiere un estudio técnico para determinar recuperabilidad o reconstrucción 
  

 

7. OBSERVACIONES:  
 
 
 
 
  

 

8. RESPONSABLE DEL INFORME  
     

Nombre  Fecha  Firma 
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GUIA PARA EL USO DEL INFORME ÚNICO  
DE EVALUACIÓN DE DAÑOS Y NECESIDADES 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 
 

EDANIS 
 
¿Qué es el Informe Único EDANIS? 
 

Es un instrumento que permite cuantificar los daños en infraestructura sectorial 
pública y privada y en los servicios básicos afectados por un evento destructivo, 
además de las respectivas necesidades y soluciones con el propósito de adoptar 
decisiones y generar cursos de acción para su recuperación en el corto, mediano 
y largo plazo. 

 
Este formulario se utiliza específicamente ante la ocurrencia de situaciones de 
emergencia o desastre de origen natural o antrópico, no siendo conveniente el 
uso de otros formatos diseñados para objetivos distintos, puesto que puede 
confundir la evaluación concreta del impacto de un evento destructivo. 

 
¿Con qué objetivos? 
 

a. Normalizar a nivel nacional  el registro  de información preliminar  de 
daños  y necesidades de la infraestructura  pública  y  privada  y los 
servicios básicos  afectados  por un evento destructivo. 

 
b. Identificar la infraestructura  y  servicios básicos  dañados y  detectar  

las  necesidades mínimas a enfrentar para superar la situación de 
emergencia  ante la ocurrencia de un  evento destructivo determinado. 

 
c. Respaldar documentalmente los ítems Daños a los Servicios Básicos, 

Infraestructura y Otros, como también los requerimientos indicados en los 
Informes ALFA y DELTA preparados a nivel comunal. 

 
d. Establecer antecedentes fundamentales básicos para generar planes de  

Rehabilitación y Reconstrucción.   
 
¿Cuándo se debe utilizar la planilla EDANIS? 
 

Esta planilla se debe utilizar en toda emergencia o desastre en la cual resulten 
afectados infraestructura pública y servicios básicos. 

 
 
¿Cuáles son las variables incluidas en el instrumento? 
 

Las principales variables que incluye el instrumento son: 
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 - Identificación de la infraestructura o servicio 
 - Descripción general de los daños y su monto 

 - Soluciones de emergencia adoptadas, el tiempo de rehabilitación y las 
condiciones de atención o servicio 

  
- Necesidades para recuperar la normalidad de funcionamiento en situación 

de emergencia, el gasto asociado y la asignación de recursos  
 - Cursos de acción  
 
¿Quién elabora los informes EDANIS? 
 

El instrumento está diseñado para ser utilizado: 
 

a. Por personal especializado de las Direcciones de Obras de las 
Municipalidades. 

 
b. Por equipos especializados  de las diferentes  instancias  

ministeriales  involucradas (Obras  Públicas,  Educación,  Salud, 
Agricultura, Bienes Nacionales, etc.) 

 
¿Quién coordina la aplicación del informe EDANIS? 
 

La aplicación del informe EDANIS debe ser coordinada por el nivel municipal. 
 

Si la magnitud del evento destructivo requiere de equipos externos a la 
municipalidad para apoyar la  gestión local, éstos deben trabajar 
coordinadamente con la instancia municipal correspondiente. 

 
¿Dónde se centralizan los informes EDANIS? 
 

Los informes EDANIS deben centralizarse a nivel de municipal, constituyendo el 
respaldo documental de daños y necesidades de los informes ALFA o DELTA. 

  
Esta centralización tiene por objetivo hacer consistentes los informes de 
emergencia ALFA o DELTA que manejan las autoridades municipales, 
provinciales, regionales y nacionales responsables de la protección civil, al 
complementarse con los informes que emiten los diferentes sectores 
involucrados, dependiendo de la magnitud e impacto de un evento destructivo 
determinado. 
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REDES  

 
               PLANILLA UNICA DE RECEPCIÓN, ENTREGA Y DISPONIBILIDAD DE  ELEMENTOS DE EMERGENCIA 

 
REGIÓN:  PROVINCIA:  COMUNA:  AL DÍA  MES  AÑO  HOJA  DE  

 

IDENTIFICACIÓN 
Elemento / Ayuda 

RECEPCIÓN TOTAL 
(A) 

 ENTREGADO 
(B) 

DISPONIBLE  PARA 
ENTREGAR (A-B) Recursos Propios Ministerio Interior 

(ONEMI, Inted., Gob.) 
Otros Servicios del 

Estado Particulares  

         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         

 
Recursos Propios : Elementos de socorro de stock de emergencia y aquellos adquiridos durante un evento destructivo con fondos propios (Fondo de emergencia o Reasignaciones) 
Ministerio del Interior : Elementos de socorro canalizados vía Ministerio del Interior (ONEMI, Intendencias Regionales y Gobernaciones Provinciales).  Incluye elementos de stock de ONEMI y 

los que se adquieren y/o canalizan con Fondos de emergencia dispuestos por el ministerio del Interior para un evento destructivo específico. 
Otros Servicios del Estado : Elementos de socorro adquiridos y/o canalizados directamente con servicios y organizaciones de la estructura del Estado, por vías diferentes a las del Ministerio del 

Interior (Ministerio de la Vivienda, Educación, Salud, Obras Públicas, otros Ministerios y Servicios, Municipalidades, etc.) 
Particulares : Donaciones adquiridas y/o canalizadas directamente por organizaciones no gubernamentales, campañas de los medios de difusión, empresa privada y particulares. 

Observaciones : 
 

Responsable del Informe : Nombre:   Fecha:  Firma:  



GUIA PARA EL USO DE LA PLANILLA ÚNICA DE RECEPCION, ENTREGA Y 
DISPONIBILIDAD DE ELEMENTOS DE SOCORRO 

 
REDES 

¿Qué es la planilla REDES? 
 

Es un instrumento que permite mantener actualizada la relación entre los 
elementos de socorro recepcionados, los entregados y los disponibles para 
satisfacer las necesidades que demanda o puede demandar la ocurrencia de un 
evento destructivo determinado. 

 
¿Con qué objetivos? 
 

a. Normalizar a nivel nacional el registro  de información sobre 
recepción, entrega y disponibilidad de elementos de socorro a nivel de 
municipalidades,  gobernaciones,  Intendencias  y ONEMI para la atención 
de emergencias y desastres. 

 
b. Identificar los principales orígenes o fuentes generadoras de recursos 

propios, vale decir, del nivel correspondiente, sea éste municipal, 
provincial o regional; Ministerio del Interior; ONEMI; otros servicios del 
Estado, voluntariado, particulares) para satisfacer las necesidades que 
demanda una situación de emergencia o desastre. 

 
c. Efectuar análisis de gestión sobre la satisfacción  de las  necesidades  

de las  personas, los bienes y el medioambiente que surgen  al ocurrir un 
evento destructivo. 

 
¿Cuándo se debe utilizar la planilla REDES? 
 

La planilla REDES debe mantenerse siempre al día, reflejando la disponibilidad 
de elementos de socorro para la atención de emergencias o desastres. 

 
Ocurrido un evento destructivo que signifique entregar y/o recepcionar elementos 
de socorro, la planilla debe actualizarse de acuerdo con la documentación que 
respalda el movimiento. 

 
¿Cuáles son las variables incluidas en la planilla REDES? 
 

Las principales variables que incluye REDES son: 
 

- Identificación del nivel jurisdiccional que emite la planilla y última fecha 
actualización. 

 - Elementos de Socorro considerados  de acuerdo a la realidad local. 
- Recepción (adquisiciones  o  ingresos)  de  elementos de socorro y su 

origen o fuente.    
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- Entrega o distribución de elementos de socorro de acuerdo a las 
necesidades generadas por un evento destructivo. 

- Disponibilidad de recursos para su distribución, a la fecha de 
actualización. 

- Corresponde a la diferencia entre  los elementos  recepcionados y los 
elementos entregados 

 
¿Quién mantiene actualizada la planilla REDES? 

La planilla REDES la debe mantener permanentemente actualizada, en cada 
nivel jurisdiccional, el respectivo Director de Protección Civil y Emergencia. 

 
¿A quién y cuándo se debe informar utilizando la planilla REDES? 

Se debe informar a través de los Directores de Protección Civil y Emergencia, 
desde el nivel comunal al regional y desde allí al nacional: 

 
a. En la Fase de Respuesta: anexando  la  planilla REDES cada vez que se 

emita un Informe DELTA 
b. En la Fase de Prevención: remitiendo trimestralmente la planilla REDES - 

el  día  primero  de los meses de Marzo, Junio, Septiembre y Diciembre-
reflejando los  elementos de  socorro disponibles para la atención de 
eventos destructivos en la respectiva área jurisdiccional. 
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ANEXO Nº 9  
DIRECCIONES DE PROTECCIÓN CIVIL 

 
 
Para una más eficiente gestión en Protección Civil, se deben constituir DIRECCIONES 
DE PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIA A NIVEL REGIONAL, PROVINCIAL Y 
COMUNAL. 
 
El propósito de una dirección de protección civil y emergencia es eminentemente 
técnico y de nivel superior, asesora de la autoridad y coordinadora de los recursos del 
Sistema de Protección Civil en actividades de PREVENCIÓN, MITIGACIÓN, 
PREPARACIÓN, RESPUESTA Y REHABILITACIÓN referidas a emergencias, 
desastres y catástrofes. 
 
Para el cumplimiento de este propósito, una dirección de protección civil debe 
desarrollar las siguientes funciones: 
 

a.- Asesorar al intendente, gobernador o alcalde, según corresponda y a los 
miembros del comité respectivo de protección civil en materias de 
planificación, organización, coordinación y control de actividades de 
prevención, mitigación, preparación, respuesta y rehabilitación para 
situaciones de emergencias y desastres. 

 
b.- Mantener una coordinación técnica permanente con la Oficina Nacional de 

Emergencia del Ministerio del Interior. 
 
c.- Promover y organizar permanentemente actividades de integración, para 

la adecuada sociabilización, entre los organismos e instituciones 
integrantes del sistema de Protección Civil y en la comunidad, de las 
visiones, estrategias y acciones de prevención. 

 
d.- Promover y ejecutar, con los integrantes del Sistema de Protección Civil y 

en la comunidad, acciones de extensión, educación y capacitación 
permanentes en prevención y preparación. 

 
e.- Coordinar el desarrollo de un proceso de actualización permanente de 

procesos de microzonificación de riesgos y de recursos a nivel comunal, 
con la activa participación del ámbito científico-técnico, de organismos 
públicos y privados especializados y de la comunidad organizada. 

 
f.- Propiciar la asignación de la debida prioridad a todas aquellas iniciativas e 

inversiones sectoriales públicas o privadas, de carácter preventivo o 
mitigador destinadas a evitar o minimizar daños provocados por los 
eventos destructivos. 

 
g.- Recopilar y mantener estadísticas por variables de eventos destructivos 

que ocurren en su respectiva área jurisdiccional. 
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h.- Mantener un directorio de contactos institucionales con su respectivo plan 

de ubicación y llamado fuera de las horas de servicio, cuando 
corresponda, el que deberá actualizarse continuamente. 

 
i.- Mantener, operar y controlar un SISTEMA DE COMUNICACIONES DE 

EMERGENCIA, que permita asegurar las comunicaciones entre 
intendencia regional, gobernaciones provinciales y municipalidades con los 
organismos integrantes del sistema de Protección Civil y con los medios 
de comunicación social, procurando su desarrollo y mejoramiento 
permanente. 

 
j. Mantener permanentemente operativas las instalaciones y servicios 

anexos de apoyo a las actividades a desarrollarse en el centro de 
operaciones de emergencia, C.O.E. 

 
k. Mantener archivos actualizados de planes, directivas y procedimientos de 

administración de situaciones de emergencia, emitidas por el nivel central, 
regional, provincial y comunal, según corresponda, como de las 
instituciones y organizaciones integrantes del Sistema de Protección Civil. 

 
l. Mantener actualizada la relación de los elementos que conforman el 

acopio de emergencia orientado a la realidad y experiencia local. 
 
m. Ante la ocurrencia de un evento destructivo, coordinar y centralizar la 

información de emergencia, para apoyar la toma de decisiones e 
información pública y comunicar rápida y oportunamente la situación a sus 
respectivas autoridades y a la Oficina Nacional de Emergencia del 
Ministerio del Interior, de acuerdo a los procedimientos establecidos. 

 
 

 
ANOTE, TÓMESE RAZÓN, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
 
 
 

RICARDO LAGOS ESCOBAR 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

 
 
 
 
 

    MICHELLE BACHELET JERIA   JOSE MIGUEL INSULZA SALINAS 
MINISTRA DE DEFENSA NACIONAL                                MINISTRO DEL INTERIOR 

 
  

 


